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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL GOBSEJO DE MINISTRO.

S. M. el Rey (Q. D. &.), la Serma. Sra. Princesa de Asturias y los 
Sermos. Sres. Duques de Montpeasier, continúan en el Real Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

C o m u n i c a c i o n e s  y  t e l e g r a m a  d e  p é s a m e  c o n  m o t i v o  
d e l  f a l l e c i m i e n t o  d e  S . M .  l a  R e i n a  D o ñ a  M a r í a  d e  l a s  

Mercedes (Q.E.G.E.).

A r z o b i s p a d o  d e  G r a n a d a — «Excmo. Sr.: Honrado y angustiado á la vez eon las 
Reales cartas  de S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 83 y 87 de Junio ultimo, anunciándome 
en la p rim era  la  gravísima enfermedad, y la  m uerte  en la segunda de la, R,eina_Doíi& 
María de las MercedesUé' Orleans y de Borbon, su cara y m uy amada Esposa (Q. S. G. H.) 
poco tengo que decir en su contestación; pues habiendo manifestado á V. E. en varios 
telegramas cuanto podia y debía decir sobre su contenido, hoy debo lim itarm e á ra 
tificar y confirmar por escrito ló* mismo que trasm ití por el telégrafo.

Antes de recibir la prim era Real carta sobre la gravísima dolencia que aquejaba 
á  S. M. la R ein a , é inmediatamente.que V. E. se sirvió comunicármela, mande que se 
principiasen la s  rogativas públicas por su im portante salud en mi Santa Iglesia Me
tropolitana y en las parroquias y conventos de monjas de la capital, y por medio de

Boletín extraordinario d ispuse y  ordené que se h iciese lo m ism o en todas la s  
ig lesia s  del Arzobispado. j . . j  j -ui -i • + •

Pero el Señor, en los inescrutables designios de su adorable providencia, tenia 
irrevocablemente decretado que nuestra joven y  piadosa R ein a  term inase su breve 
peregrinación sobre la tierra a los 18 años de su edad y á los cinco meses de su Régio 
enlace y que trocase la primavera íugnz oe la presente vida y  la corona pesada y 
quebradiza que acababa de ceñirse en la tierra por la alegre y  eterna primavera del 
Reino de los Cielos, y por la esplendente é inmarcesible corona de la inmortalidad, que 
piadosamente creemos habrá ya recibido por su cristiana vida, por su m uerte edifi
cante y  por las muchas y fervientes oraciones de la Iglesia: trueco feliz y  venturoso 
para la augusta finada que se voló á los Cielos; pero que ha llenado de acerbo dolor
y  am arga pena á S. M. el R ey  y á la Nación entera, la cual ha dado y  esta ñando
todavía muestras inequívocas de lo muy vivamente que ha sentido la prem utura 
m uerte de su querida Soberana. j * i * j  A

Apénas me lo comunicó V. E. en su telegrama del 86, a las dos de su tarde, mande
que se anunciase al Clero y  pueblo fiel con el lúgubre tañido de todas las campanas 
de la capital; canté un solemne responso con mi Cabildo y  Clero catedral, y  al dia 
siguiente por la m añana expedí órden-circular para que en todas las iglesias del Ar
zobispado se anunciase la muerte de S. M. la R ein a  con los clamores y dobles de 
campanas que se vienen dando desde antiguo al fallecimiento de nuestros cató
licos Monarcas reinantes, y  que en el prim er dia no impedido se celebrasen honras 
fúnebres por el eterno descanso de su alma: honras que en esta mi Santa Iglesia 
Metropolitana - se celebraron con gran solemnidad y  aparato el jueves último 4 del 
actual, asistiendo á este religioso acto todas las dignas Autoridades y Corporaciones 
de la capital y una inmensa m ultitud de fieles, y  haciéndose al final el justo elogio 
que merecían las virtudes y  especiales circunstancias de la augusta finada en una 
elocuente oración fúnebre que pronunció el Canónigo Magistral de nuestra Santa 
Iglesia.

Cumplidos fielmente los ruegos y encargos que S. M. se dignó hacerme en sus dos 
precitadas cartas, sólo me resta rogar á V. E. por segunda vez que reitere á S. M. el 
R ey y á toda la Real Fam ilia el más sentido pésame del Prelado, de su Cabildo y de 
todo su Clero, y haga presentes nuestros fervientes votos y deseos de que Dios con
suele y fortalezca á nuestro joven Soberano, y conserve su preciosa vida por dilatados 
y prósperos años para bien de esta católica Monarquía.

Dios guarde á V. E. machos años. Granada 8 dé Julio de 1878.=Bienvenido, Ar
zobispo de Granada.=Excm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Obispado  de Menorca .—«Excmo. Sr.: Acabo de recibir la Real cédula de fecha 87 
de Junio último, que ha venido á poner el sello al dolor que como leal súbdito amante 
de nuestros R ey es  vengo, en unión con mi Clero y demás fieles diocesano:;, experi
mentando estos dias con motivo de la enfermedad y fallecimiento de nuestra Augusta 
Soberana la R eina  Doña María de las Mercedes (Q.E. P. D.). Inmediatamente he reuni
do á mi Cabildo catedral; y luego de haberle enterado del triste contenido de la Real 
cédula, con su acuerdo he fijado el próximo dia 4 para dar con mi asistencia princi
pio á las solemnes honras fúnebres, circulando acto continuo á las parroquias y com 
ventos de religiosas del territorio las órdenes convenientes para qu e , según posible 
sea, é invitando en todas partes á las Autoridades públicas, sigan r la iglesia matriz 
en tan justas como dolorosas manifestaciones y religiosos sufragios.

Dios Nuestro Señor conceda su santa paz á la excelsa finada, el consuelo y la sa
lud á S. M. el R ey  nuestro Señor y Real Familia, y guarde á V. E. muchos años.

Cindadela 8 de Julio de 1878.=Excmo. Sr.—M anuel, Obisjfo de M enorca.=Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

A dministración apostólica  de la  diócesis de Ceu ta .-—«Excmo. Sr.: Según m ani
festé á Y. E. en comunicación oficial de 88 del pasado, se preparaban en esta ciudad 
solemnes honores fúnebres religiosos en sufragio del alma de la que por tan poco 
tiempo fué nuestra R e in a , la digna y virtuosa Señora Doña María de las Mercedes 
de Orleans y de Borbon.

Recibida la carta de ruego y encargo en que S. M. el R e y  (Q. D. G.) se seivia 
anunciarm e, penetrado del más profundo dolor, el fallecimiento de su muy amada 
Esposa, continuaron con más actividadpos preparativos, hasta que ayer pudo tener 
lugar aquella lúgubre y piadosa ceremonia con oración fúnebre á cargo del Sr. Don 
Miguel Moreno y Moreno, Presbítero y Canónigo Magistral electo de esta Santa Igle
sia Catedral.

Entre imponentes y atronadoras salvas de fusilería, el eco triste  y quejumbroso 
de las campanas todas de la ciudad, y envueltas en nubes de incienso subían doloro
sas las oraciones de los Sacerdotes al trono del Altísimo implorando para la augusta 
difunta, la misericordia de que há menester la hum ana fragilidad, aun cuando haya 
estado enaltecida por grandes y esclarecidas virtudes.

Tomaron parte en estos actos religiosos el limo. Cabildo catedral, Sres Beneficia
dos y demás Clero de la jurisdicción ordinaria y castrense; el Excmo. Sr. Coman
dante general, Ayuntamiento, Jefes y Oficiales de los cuerpos é institutos m ilitares 
de esta plaza y otras personas de distinción, eon toda la concurrencia de pueblo que 
perm itía la capacidad del templo.

Después de esto nada tengo que añadir á mi ya citado oficio del 88 de Junio, sino 
que tanto yo como el Clero de mis dos jurisdicciones participamos del dolor de 
S. M. el R ey por la sensible y temprana muerte de la R ein a ; y que nuestras oracio
nes recomiendan al primero á las misericordias del Señor para que se digne asistir
le y confortarle en su tribulación con el bál&amo de sus consolaciones celestiales, y 
á la augusta difunta para que en la gloria ciña sus sienes con la corona inmarcesi
ble de los bienaventurados, ya que tan  poco tiempo ha podido ceñir la corona pere
cedera de los Soberanos de la tierra.

b No quiero dar por term inada esta comunicación sin decir también á V. E. que 
mi Clero, no sólo ha celebrado Jas honras fúnebres en Ceuta, sino que á petición de 
la Misipn Católica y del Consulado español en Tctua-n he dispuesto que vaya á cele
b rar otras á aquella ciudad, llevando así el testimonio de su piedad, de su patrio tis
mo y de su amor á sus Monarcas más allá de las fronteras nacionales, y  en medio 
de un  pueblo que ni pertenece á España ni adora al verdadero Dios.

A todo lo cual se presta desprendida y generosamente, á pesar de su pobreza y de 
la travesía de esta ciudad á Tetuan, que no deja de ser incómoda y molesta.

Y lo pongo en conociimento de V. E. para que se sh .a elevarlo al de S. M., como 
contestación á la Real carta de ruego y encargo de que al principio de este escrito 
llevo hecho mérito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ceuta 6 de Julio de 1878.=José, Obispo Admi
n istrador Apostólico de Ceuta.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Oviedo  8.— Gobernador eclesiástico al Ministro de Gracia y Justicia:
«Acaban de celebrarse solemnísimos funerales por el eterno descanso do S. M. la 

R ein a  (Q. S. G. H.). El pueblo asturiano, siguiendo el ejemplo de sus dignas Autori
dades y de todas las Corporaciones y personas notables de la capital, acudió al tem
plo y llenaba las naves de nuestra espaciosa Basílica, dando así un nuevo testimonio 
de su proverbial piedad y amor á la persona de sus Reyes.»

Aliaga .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad, auxiliares del Juzgado y Clero de la villa.

A ren a s  de San P edro .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y auxi
liares del Juzgado.

Ca m bados—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la 
propiedad y auxiliares del Juzgado.

Cangas de T in eo .—El Juez municipal, en funciones de prim era instancia, Pro
motor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

Cazorla .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad, auxiliares del Juzgado y Jueces municipales del partido.

C erv era  del R io A lhama.—El Juez interino de primera instancia Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado de prim era instancia 
y del municipal.

J aca.— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registradcr de propiedad, 
auxiliares y subalternos del Juzgado.

H inojosa  del  D uque,—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador 
de la propiedad y auxiliares y subalternos del Juzgado.

H u e lm a .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y  auxiliares del Juzgado.

L u arca.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
Montanchez.—El Presidente de la Diputación provincial de Cáceres, Registra

dor de ^propiedad, sustituto del mismo Registro, Notario, Juez y Fiscal municipales 
de la villa.

Mo tril .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiseal, Juez y Fiscal muni
cipales.

N avahermosa .—El Juez de prim era instancia y el Promotor fiscal.
Ord en es .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, auxiliares y subalter

nos del Juzgado.
P o la  d e  L a v ia n a .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, auxiliares del 

Juzgado y  Jueces municipales del partido.

P r avia.—El Juzgado de prim era instancia.
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S a n  R o q u e .—El Jufjz  de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Jueces municipales del partido y 

auxiliares del Juzgado.
T a r r a s a . — El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, 

auxiliares y subalternos del Juzgado.
U gíjar .—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Escribanos y P rocu radores del Juzgado.
V i l l a v i c i o s a .— El Juzgado de prim era instancia.
E s t e l l a .— I  ¿a Comunidad de Religiosas del Real Monaste

rio de San Ben lío.
V i l l a n u e v a  d e L ó n g u i d a  (Navarra).—El Cura párroco.
V il c iie s . - ~ E 1  Secretario del Juzgado municipal.
C o r u ñ a  1 0  Julio.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 

del Consej o de Ministros y Ministro de la Gobernación:«Acaba de tener efecto con la solemnidad debida el acto fúnebre que, na acordado celebrar la Diputación provincial por 
e l  eterno descanso de la R e in a  Doña María de las Mercedes 
(Q. E. Cr. E.).Invitados por la Diputación, han asistido todas las Autoridades, Corporaciones, funcionarios civiles y militares y un num erosa concurso de todas las clases llenaba las naves del suntuoso templo de San Jorge como nueva dernostracion de la sinceridad del general sentimiento y justo homenaje á la me
m o ria  de la augusta finada.»

J e r e z  10 Julio.—El Alcalde Presidente al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:«En este momento term inan las honras solemnes en sufragio del alma de nuestra augusta Soberana, con asistencia del Subgobernador, Grandes de España, Títulos de Castilla, Senadores, Diputados á Cortes y provinciales, Comandante m ilitar y guarnición, Autoridades judiciales, Claustro del Institu to  y demás Corporaciones, y el Ayuntamiento de mi presi
d e n ta .Ruego á V. E. eleve á las gradas del Trono el sentimiento de sim patía con que este leal vecindario se asocia á su pena.»

O r e n s e  6 Julio de 1878.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«En el momento de recibir la noticia del fallecimiento de S. M. la R e in a  (Q. E. E. G.), profundamente impresionado por tan  infausta n irva , me he presentado en el Gobierno civil de la  provincia para consignar en nombre del Ayuntamiento que tengo el honor de presidir el justo oentimiemo que á  todos sus individuos y á  la población entera ha causado la pérdida irreparable que acabamos de experimentar; y en eMe momento, que han tenido efecto las honras fúnebres por el et rno descanso de dicha Señora, cumplo con el iris.e deber de rogar á  V. E. se sirva elevar á los piés del Trono de S. M. el R e y  (Q. D. G.) el respetuoso sentim iento del vivo dolor de este Mu- J nicipio por la muerte de la que fué nuestra am ada y virtuosa 
R e in a ,  y  á  la vez el testimonio de s u  inquebrantable adhesión.»

J u m i l la  1.® de Julio de 1878.—Excmo. Sr. Presidente dei 
Consejo de Ministros:«El Alcalde y Ayuntamiento de esta villa, poseídos del más profundo dolor por la inmensa desgracia que hoy aflige el generoso corazón de todos los españoles, ruegan á Dios por el eterno descanso del alma de la augusta finada, y por que eon- eedaáS . M. el R ay la resignación y fortaleza que necesita para resistir tan inm use. pérdida, habiendo acordado se celebren | solemnes honras fúnebres con aquel objeto. IRuego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. esta espontá- |  nea muestra de adhesión á su Real Persona, y de r speto y ve- i neracion á la que por tan corto tiempo fué nuestra muy am a- i 
da R e in a .»

F a l c e s  7 de Julio de 1878.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:«Excmo, Sr.: El Ayuntamiento de Falces, provincia de Navarra, tiene el honor de poner en conocimiento de V. E. que en el dia de ayer han tenido lugar en la ig ’esia parroquial de esta villa las honras fúnebres por el eterno descanso de S. M. la 
R e i n a  nuestra Señora (Q . E. G. E.), celebradas por el ilustre Cabildo de la misma y presididas por la Municipalidad en pleno; dando al acto toda la grandeza y magnificencia posible, y  al que concurrió cuanto de notable ofrece esta población, presentando todo él un espectáculo grandioso á la par que triste  atendida la causa que lo producía. Manifestar á V. E. el sentimiento y profundo pasar de que todos los habitantes de esta localidad se uallan poseidos por la irreparable perdida de su  joven Solsrana, no le es sosible, purs se siente sí, pero no puede explicarse como debiera; por tanto, sólo se concreta como su representente á hacer presente á Y. E. el hondo pesar que le aflige por tan terrible desgracia, así como da á S. M. el R ey y  augusta Real Fam ilia el más expresivo pésame.»

C a s t r o g e r i z  7 de Julio de 1878.— El Alcalde al Excelentísimo Sr. Presidente de Consejo de Ministros:«El Ayuntamiento de la villa de Castrogeriz, lleno del mayor dolor por la prem atura muerte d é la  querida y virtuosa 
R e i n a  Doña María de las Mercedes, tiene la nonra de rogar á  Y. E. se digne trasm itir á S. M. el R e y  (Q. D. G.) la expresión del más profundo sentimiento por la trascendental é irreparable pérdida que acaba de sufrir.»

M e d in a - S id o n ia  10 Julio.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«Acaban de celebrarse solemnísimas honras por el eterno descanso del alma de la malograda y virtuosísima Doña María de las Mercedes, habiendo presidido el oficio el Excmo. Ayuntamiento, y asistiendo al acto todas las Autoridades, la Guardia civil y Carabineros, y gran número de personas de todas las clases de la sociedad.»
G e r o n a  10 Julio, 1‘fiO tarde.— M a d r id  10 Juliot 3Tb tarde*—  Gobernador á Presidente Consejo de Ministros y Ministro Go

bernación:«Se h an  celebrado las exequias por nuestra augusta Soberana en la Catedral, costeadas por el Cabildo eclesiástico y por el Municipio con gran pompa religiosa, oficiando de pontifical el Sr. Obispo.Han asistido todas las Autoridades militares, judiciales, Diputación provincial, el Ayuntamiento, funcionarios públicos, Corporaciones y una numerosa concurrencia de todas las clases de la sociedad, dando inequívocas muestras de profundo pesar; habiendo pronunciado una magnífica oración fúnebre el Sr. Arzobispo, predicador de S. M.Todas las tiendas de la población se han cerrado, como se acostumbra el Viernes Santo, por un acto espontáneo.»
T a r r a g o n a  10 Julio.—Al Presidente del Consejo de Ministros el Gobernador:
«A la una de la tarde ha terminado la celebración de las 

solemnes exequias en sufragio del alma de nuestra malograda

y virtuosa R eina  Roña María de las Mercedes, costeadas por la Diputación provincial. La Catedral se hallaba completamente llena, asistiendo al fúnebre y triste acto todas las Autoridades, Diputados á Cortes, Sr. Gaset, las Corporaciones civiles, los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos é institutos del Ejército, los funcionarios públicos de las dependencias del Estado y comisiones de muchos Ayuntamientos de los pueblos inm e
diatos.Intérprete fiel de los sentimientos de la Diputación, ruego á Y. E. se sirva elevar á las gradas del Trono, en su nombre y el mió, el homenaje de su respectiva adhesión y lealtad.»

M o t r i l  1 0 .— Subgobernador al Presidente del Consejo de 
Ministros:«Acaban de celebrarse en la iglesia m ayor parroquial solemnes exequias por el alma de S. M. la R e in a  Doña María de las Mercedes (Q. E. G. E.), costeadas por el Clero y A yuntamiento, habiendo asistido este en corporación con las A utoridades civiles y militares y empleados de todos los ramos de 
esta ciudad.Una numerosa concurrencia de todas las clases de la sociedad llenaba el templo, deseosa de rendir el último home
naje á la que fué su querida R e in a .»

Z a r a g o z a  10 .— Gobernador á  Ministro de la Gobernación:«Hoy, á las once de la mañana, se celebran honras fúnebres suntuosísimas, costeadas por el Clero, la Diputación y Ayuntamiento, por el alma de nuestra malograda y virtuosa R e in a  Doña Mercedes de Orleans. Están invitadas todas las corpora
ciones civiles y militares.»

J e r e z  1 0 .— Subgobernador á Ministro de la Gobernación:«Acaban de tener lugar solemnes honras por el eterno descanso del alma de nuestra inolvidable R e i n a  Doña María de las Mercedes (Q. S. G. H.). La concurrencia numerosísima. Han asistido todas las Autoridades sin excepción, y gran n ú mero de personas notables de esta ciudad.»
También han manifestado sus sentidos pésames:
B e l a l c á z a r . — El Diputado á Cortes D. Pedro García Bal

sera.
C á d iz .— Sociedad protectora de los animales y las plantas, Diputación provincial, Administración económica, Dirección especial de Sanidad marítima, Comandancia de Marina, el 

Cuerpo consular.
Han dirigido asimismo comunicaciones y telegramas dando el pésame por el fallecimiento de S. M. la R e in a  (Q. E. P. D.) los Ayuntamientos de Infantes, Llerena, Viver, Proaza, T arifa, Jerez, Yeger, San Roque, San Fernando, Los Barrios, Jime- na, El Gastor, Sanlúcar de Barrameda, Chiclana, Prado del Rey, Conil, Ubrique, Espera, Chipiona, Grazalema, Villaluen- ga del Rosario, Villamartin, Trebujena, Ceuta, Puerto-R eal, Santa María, Algodonales, Belalcázar, Rota.
El Presidente de la Junta de Instrucción pública de Búrgos, en nombre de la misma.El Claustro de Profesores del Instituto de Lugo.El Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia de Zaragoza, por sí y á nombre de los demás empleados de la misma.
Han celebrado solemnes exequias por el alma de S. M. la 

R e i n a  Doña María de las Mercedes los Ayuntamientos de Mora  de Rubielos, Los Santos, U briqueIn fan tes, Llerena, BorJa, Real Sitio de San Lorenzo, Vilches, Fuente de Cantos, Velez- 
Málaga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Búrgos, en la que, conforme á lo pres
crito en el art. del Código, propone que la pena de ocho 
años y un dia de presidio mayor y 1.000 pesetas de multa 
impuesta á D. Sixto Hazas en la causa que se le siguió por 
haber enmendado la fecha de una notificación, se le con
mute por la de seis meses y un dia de prisión correccional: 

Considerando que, atendida la índole del delito de fal
sedad perseguido en el proceso y el ningún daño que por 
él se causó, resulta de la rigurosa aplicación del Código 
notablemente excesiva la pena impuesta:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo eñ conmutar la pena de ocho años y un dia de 
presidio mayor que en la causa de que va hecho mérito se 
impuso á D. Sixto Hazas por la de seis meses y un dia de 
prisión correccional.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y  C o llan  tes.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Ceuta, 
de cuarta clase, á D. Emilio Sánchez Navarro, electo del 
de Viana del Bollo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie-, 

dad y  del Notariado.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION 
SS EXPRESAN.

Títulos del Reino.
En 9 de Mayo último. Real decreto haciendo merced 

de Título del Reino, con la denominación de Conde de 
Caspe, al Teniente General D. Eulogio Despujol y Dusay, 
Capitán general nombrado de la isla de Puerto-Rico, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

En id. id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Senda Blanca, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos, al Brigadier Don 
Rafael Carrillo de Albornoz y Gutiérrez de Salamanca, Go
bernador militar de la provincia de Córdoba, y Senador 
del Reino y Diputado á Cortes que ha sido.

En $3 id. Real orden mandando que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á  favor de D. Ma
riano Cabeza de Vaca y Morales, Marqués de Portago, Real 
carta de sucesión en el Título de Conde de Catres por fa
llecimiento de su hermano D. Manuel que lo llevaba.

En £7 id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Mochales, á 
favor de D. Francisco López de Carrizosa y Pavón, Mar
qués de Casa-Pavon, para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

En 31 id. Real orden concediendo licencia á D. José 
Rodríguez de la Encina, Barón de Benidoleig, para con
traer matrimonio con Doña Carolina Abargues y Ferrer.

En 6 de Junio. Idem mandando que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á  favor de Don 
Diego Ponte del Castillo Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Marqués de Quinta-Roja, que últimamente poseyó 
su padre D. Francisco.

En 10 id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de la Real Piedad, 
á D. Pedro María Chico de Guzmán, para sí, sus hijos y  
sucesores legítimos.

En id. id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de Crespo Rascón» 
á D. Mariano Crespo y Rascón, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos.

En id. Real orden mandando que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á favor de D. José 
Ramón Echevarría y Bengoa Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Villagodio, que últimamente poseyó 
su madre DoñaJMhrhrúu la Concepción. -

En L9'íurTdem  disponiendo que, prévio pagó del im
puesto especial establecido, se expida á favor de Doña Fran
cisca de Iribarren y Ansoátegui Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Viilareal de Purullena por fa
llecimiento de su padre D. Miguel.

En %% id. Idem mandando que, ;sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho y prévio pago del impuesto especial es
tablecido, se expida á favor de D. Felipe Juez Sarmiento 
Real carta de sucesión en el Título del Reino de Marqués 
de Cusano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.
SEÑOR: La necesidad de fijar con toda claridad la s i

tuación y derechos de los Ingenieros de Minas que deseen 
pasar á otro cuerpo ó desempeñar destinos administrati
vos hace indispensable modificar los artículos 9.° y £5 del 
reglamento aprobado por Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1865.

En su virtud, y atendida la conveniencia de armonizar 
las disposiciones que hayan de adoptarse en estos casos 
con las que rigen en el cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, puesto que ámbos tienen origen seme
jante y ejercen funciones análogas en el orden adminis
trativo, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1878.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V .M .,
€. JSl €mad@ de Teresio*

REAL DECRETO. ^
De conformidad con lo propuesto por el Ministro da 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: i f
Los artículos 9.° y $5 del reglamento del cuerpo de In

genieros de Minas de 1.° de Febrero de 1865 se sustituirán 
por los siguientes: 1

Art. 9.° Las diversas situaciones en que podrán ¿ha
llarse los Ingenieros del cuerpo de Minas serán las siJ 
guientes:

Primera. En activo servicio.
Segunda. En expectación de destino.
Tercera. Con licencia ilimitada.
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Cuarta. Suspensos de funciones por el tiempo que el 
Gobierno designe.

Se bailarán en activo servicio:
Primero. Los Ingenieros que desempeñen el servicio 

de minas.
Segundo. Los Ingenieros que estén afectes á otros ser

vicios de la Administración del Estado.
Unos y otros tendrán los derechos que las leyes gene

rales declaren á los demás empleados públicos y los que 
expresa este reglamento; pero á los segundos les será abo
nado su sueldo con cargo á la sección del presupuesto ge
neral de gastos á que corresponda el servicio público en 
que se ocupen.

Se considerarán en expectación de destino:
Primero. Los Ingenieros que al terminar los cargos 

que desempeñen en servicios ajenos á la dependencia del 
Ministerio de Fomento ó por otras causas esperen colo
cación.

Segundo. Los que por causa de enfermedad ó accidente 
que los inutilice temporalmente no puedan desempeñar 
servicio activo durante un año.

Los Ingenieros que se hallen en el primer caso disfru
tarán sólo la mitad de su sueldo, y los del segundo el ha
ber por entero en los dos primeros meses siguientes, y 
ningún haber en los restantes. En todos los demás dere
chos no sufrirán alteración ni menoscabo.

Se entenderá que disfrutan licencia ilimitada:
Primero. Los Ingenieros que se retiran temporalmente 

del servicio del Estado para pasar al de corporaciones, 
empresas ó particulares en España ó en el extranjero.

Segundo. Los que habiendo sido declarados en expec
tación de destino por enfermedad cumplan un año en esta 
situación.

Los Ingenieros con licencia ilimitada serán declarados 
supernumerarios en el cuerpo y no recibirán sueldo del 
Estado.

Durante los cinco primeros años disfrutarán todos los 
derechos que les correspondan como empleados públicos y 
los que se declaran en el presente reglamento; pero tras
currido este plazo conservarán el de ingresar en la escala 
de su clase respectiva para ocupar en ella el mismo lugar 
y  número que tuvieran al cumplirse los cinco años, cua
lesquiera que sean los grados y ascensos de los que en 
aquella época les precedieran y sucedieran en antigüedad, 
lugar y número.

La licencia ilimitada que no se haya otorgado á causa 
de enfermedad podrá declararse concluida en cualquier 
tiempo, siendo llamado al servicio del Estado el Ingeniero 
que la esté disfrutando.

Art. 25. Primero. Serán declarados supernumerarios 
los Ingenieros que desempeñen empleo de plantilla en las 
diferentes dependencias del Estado.

Segundo. Todo Ingeniero en activo servicio podrá op
tar á la situación de expectación de destino miéntras en 
su clase los haya en dicha situación.

El orden de preferencia para la concesión de esta gra
cia será el inverso del de antigüedad en el escalafón.

Tercero. Guando los Ingenieros declarados supernume
rarios por pasar á desempeñaren comisión del servicio des
tinos de plantilla propios de su competencia en las diferen
tes dependencias del Estado, entrarán desde luego en el 
número y situación que según el escalafón general deben 
tener; y retrocederán á ocupar los números correlativos y 
situación que respectivamente les correspondan los Inge
nieros de igual clase y m enor antigüedad. Esta disposición 
no tendrá efecto tratándose de otra clase de empleos, en 
cuyo caso quedarán en expectación de destino los Ingenie- 
ros^que los hubieren desempeñado.

Cuarto. En las vacantes reglamentarias de carácter 
definitivo que ocurran en lo sucesivo, cualquiera que sea 
la situación de los Ingenieros que las produzcan, se correrá 
la escala general del cuerpo desde el punto en que tenga 
lugar hasta el último de sus individuos, á ménos que en 
algunas de las clases á quienes este movimiento afecte 
exista mayor número de individuos que el prefijado en la 
plantilla vigente, pues en este caso deberá destinarse la 
vacante á la amortización.

Quinto. Cuando la vacante sea de carácter temporal, 
se destinará á amortizar la situación de expectación dé 
destino dentro de la clase en que hubiera tenido lugar; y 
si en la misma se hubiere extinguido dicha situación, se 
dará la vacante al ascenso.

Sexto. La amortización á que se refieren los dos párra
fos anteriores se verificará dando siempre la preferencia 
dentro de cada clase á los Ingenieros más antiguos.

Sétimo. Los Ingenieros que desempeñen destinos de 
plantilla en las dependencias fiel Estado deberán percibir 
sus haberes con cargo á la Sección correspondiente del. 
presupuesto general de gastos, á cuyo fin deberán incluirse 
en los de cada Ministerio relativos al próximo ejercicio los 
créditos necesarios al efecto.

Interin esto se verifica, sólo serán, declarados supernu
merarios los Ingenieros que desempeñen destinos para los-

cuales haya crédito consignado en el ejercicio corriente, 
pues á falta de crédito se considerarán como en servicio 
activo.

Las reglas establecidas en este artículo serán aplica
bles al personal de Auxiliares facultativos de Minas, como 
lo es en lo demás el reglamento del cuerpo de Ingenieros de 
Minas.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco Queipo c&e Masa©.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Habiendo terminado el Tribunal nombrado 

al efecto el exámen de las obras presentadas para optar al 
premio que el Real decreto de 31 de Marzo de 1878 esta
bleció á favor del autor del «Tratado teórico-práctico de 
enseñanza de párvulos según el sistema de Jardines de la 
Infancia,» conocido con el nombre de Froébel; y resultan
do de la comunicación que el expresado Tribunal ha di
rigido á ese centro que la obra que á juicio del mismo 
merece aquella distinción es la presentada por D. Pedro 
de Alcántara García, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

1.° Se adjudica el premio, consistente en 1.000 pesetas 
y entrega de 800 ejemplares, á D. Pedro de Alcántara Gar
cía, autor del manuscrito presentado con el lema de: «Para 
realizar la educación del sér humano es preciso conocer 
las leyes según las cuales este se desenvuelve: Froebel ha 
derivado de ellas el método y procedimientos que aconseja 
para sus Jardines de la Infancia.»

2.° Se abonará á aquel la expresada suma de 1.000 
pesetas con cargo al capítulo 22, art. 5.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio, concepto de gastos eventuales.

3.° Por esa Dirección general se adoptarán las medidas 
necesarias para proceder sin pérdida de tiempo á la im
presión de los 700 ejemplares de dicha obra que determina 
el art. 5.° del referido Real decreto.

4.° En la Ga ceta  de Madrid se publicará el acta de la 
sesión del Tribunal en que se designó la obra premiada, y 
el dictámen del mismo por consecuencia del exámen de 
los manuscritos presentados.

Es asimismo el deseo de S. M. que se den las gracias, 
en su nombre, á los individuos del expresado Tribunal por 
el desempeño de su cometido, y muy especialmente al Se
cretario del mismo, al cual, de conformidad con lo propues
to por aquel, se deberá tener presente este servicio como 
mérito en su carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é

Industria.

Dictámen del Tribunal encargado de examinar los manuscritos 
presentados al concurso publico anunciado por la Dirección 
general de Instrucción pública con fecha 5 de Abril de 1876 
para premiar al autor de un tratado teórico-práctico de la 
enseñanza de párvulos, según el método de los Jardines de la 
Infancia, de Froébel.
El Tribunal nombrado para examinar y calificar las obras 

de educación y enseñanza, según el método y procedimientos 
de los Jardines de la Infancia, de Froébel, presentadas al con
curso abierto, en virtud de lo que se dispone en los artícu
los 4.* y 8.° del Real decreto de 31 de Marzo de 1876, y convo
catoria de 6 de Abril del mismo año; después de haber leudo y 
estudiado con todo detenimiento y reflexión los manuscritos 
que aspiran ai premio ofrecido en las mencionadas disposicio
nes, ha emitido y aprobado por unanim idad el siguiente dic
támen :

De las dos obras presentadas al concurso, la señalada con 
el lema Dux vitce mens, Luis Vives, carece por completo de 
lám inas y dibujos que han de im itar los niños en sus juegos 
y trabajos manuales, y no alcanza, por otra parte, al numero 
ríe páginas de impresión que se previene en la  convocatoria.

El Tribunal, por lo tanto, no necesita hacer de este-trabajo 
detenida exposición, considerándole desde luego fuera del con
curso.

La obra que lleva por lema: Para realizar la educación del 
sér humano es preciso conocer las leyes según las cuales este se 
desenvuelve: Froébel ha derivado de ellas el método y los procedi
mientos que aconseja para sus Jardines de la Infancia, reúne, á 
juicio del Tribunal, todas las condiciones de la convocatoria 
en lo que se refiere á su extensión, materias de que trata, lá
minas y demás dibujos propios del sistema de Froébel.

El autor, á juzgar por el detenido exámen que el Tribunal 
ha hecho de su trabajo, conoce á fondo, no sólo las obras de 
Froébel, sino también las publicaciones pedagógicas más im
portantes de estos últimos años, dentro y fuera de España.

Consta la otra (ademas de una Introducción en que se dan 
abundantes y curiosas noticias acerca de Froébel y del des,- 
envolvimiento y la propagación de su método) de dos parces 
distintas; una puramente teórica, y la otra teórico-práctico.

La primera parte es una exposición de ios principies peda
gógicos de los Jar diñes de la Infancia. Su lectura sav'ela, no 
sólo que su autor ha tenido presentes y estudiado» h aS obras 
principales de Froébel, muy señaladamente la edao-
cacion del hombre, sino también las explicaciones y comenta
rios que se han hecho de sus doctrinas y m étnd'j. Hacen más 
apreciable este trabajo las observaciones y mir pliaciones con 
que él autor lo ha ilustrado, y mediante las cuales P’anan en 
claridad las doctrinas que expono, consiguió# d0 ai propio tiem 
po formar un compendio de principios ger,erales de educación 
de utilidad innegable para los Maestrea <en general.

La conveniencia de m clu.r en este libro la exposición de 
las doctrinas pedagógicas de Froebel, á que-el Tribunal acahf 
de referirse esta plenamente demostrada-cansideranaV» eme sf
a c c f t b A  Un hV le ?ef Prove^ °s«  y su apÍi¿aoÍo¿
b a ú  t  tn r ú  HS0 110 P? e fI  ios principios en que sebasa y que debe desenvolver, as ta  primeva p # m  es diena de
aplauso, máxime cuando se ajusta a las condicione* do ja coya- 
vooatona, en la que se pide un Manual, no sólo m-écUen sín&/ 
también teonco, resultando de este modo el Mam mi. de que seí 
trata  con cierta superioridad respecto de mucho;-, ce los publi
cados en el extranjero que se ocupan de la misma materia, 
noriaf' f e^ un Paf te se halla dividida en seis secciones pre
cedidas ae un capitulo preliminar, en el que, al deseribiUmi- 
nuciosamente la distribución y forma de une. Escuela de las 
ei>rcf1-nadaS Jardmes de 1(1 In fancia, se da una idea de los 
cesario ¿ I f e c to .eSt0S practic“  ^  ™  y m aterial n e-
H,-„baSCUatr,° Prim f as secciones tratan de los ejercicios in -  
s ern, i f ú t  catatul° P^lim inar. No se lim ita el autor á pre
senta! la lo m a  en que estos ejercicios deben desarrollarse 
sino que, uniendo á la práctica la teoría, hace oportunas é in
teresantes indicaciones sobre el sentido y los fines de dichos 
ejercicios; lo cual le da ocasión para tra ta r diversos puntos

^ * anoi* SUma y de 6 ™  aplicación relativamente a la educación tísica, intelectual, estética y moral; 
añadiendo a esto la sene de ejercicios prácticos, tan adecua
dos como abundantes, las observaciones que hace respecto de 
los mismos, las láminas que los ilustran y el material que re
quieren, muy poco ó nada se echa de ménos para dar al con- 
Junto el verdadero carácter y llenar así cumplidamente las 
condiciones de la convocatoria. No obstante, el Tribunal cree 
que ganaría aun esta parte del libro si llevara á continuación 
algunas de las bellísimas canciones propias de las Escuelas de 
párvulos, puestas en música sencilla y agradable, que los in i
ciara en los primeros rudimentos del canto y del solfeo.

La quinta de las secciones es muy interesante y nueva, 
compaiada con algunos Manuales en que se expone el método 
délos Jardines de la Infancia. Considera, á estos como Escuelas 
preparatorias, y en un sentido general y verdaderamente 
práctico pone de manifiesto esta preparación en los varios 
conceptos bajo los cuales puede y debe considerarse la educa
ción; instituye dentro del Jardín una clase especial, en la que 
se facilita el tránsito de la Escuela de párvulos á la elemental, 
y se inicia á los niños en los ejercicios propios de la enseñan
za de este segundo grado; siendo digno de notarse el empeño 
y habilidad con que el autor procura armonizar el método de 
Froébel con el de nuestro eminente pedagogo el limo, señor
D. Pablo Montesino, como también sus atinadas observaciones 
acerca délos límites y métodos propios de las diversas asig
naturas que deben constituir la enseñanza de la referida sec
ción ó clase preparatoria.

Los dos primeros capítulos de la sección sexta y últim a del 
libro entrañan también  ̂un gran interés para el Maestro, 
puesto que tienen por objeto darle consejos oportunos y ha
cerle advertencias necesarias para la buena inteligencia del 
método en general, y la manera de disponer y dirigir los ejer
cicios en particular; señala también alguno de los escollos que 
ofrece en la práctica el método froebeliano, y se advierte al 
Profesor de las exageraciones en que pudiera U eurrir por de
jarse llevar de las apariencias ó del amor propio, perdiendo de 
vista el sentido ŷ  espíritu que informa la obra de Froébel.

El último capítulo de esta sección tiene por objeto hacer 
algunas indicaciones acerca de la organización de los Ji.rdi-  
ras de la Infancia; y aunque reducido, contiene cuanto sobre 
el particular puede desearse. Por todo lo expuesto, y teniendo 
en cuenta que el original presentado excede bastante del m í
nimum de impresión señalado en la convocatoria, y que ade
más de las láminas de que ya hemos hecho mérito acompaña 
el plano correspondiente, los que suscriben entienden que la 
única obra que llena todas las exigencias de la convocatoria, 
y que por lo tanto es acreedora al premio señalado para este 
concurso, es la que lleva el ya referido J e m a :  Para rralizar la 
educación del sér humano es preciso conocer las leyes según 
las cuales este se desenvuelve: Froébel ha derivado cíe ellas el 
método y los procedimientos que aconseja para sus Jardines de 
la Infancia.

Madrid 24 de Mayo de 1878.=E1 Presidente del Tribunal, 
Joaquín Maldonado.=José Moreno N ieto.=Sandafi■:> de Pere- 
da.=Doctor Manuel M. J. de Galdo.=Acisclo F. v o llin .= Ja -‘ 
cinto S arra sí.= E l Secretario, Juan de Macías y Juliá.

ACTA.
T r i b u n a l  d e l  c o n c u r s o  d e  o b r a s  p a r a  l \  e n s e ñ a n z a  b e  

FroEBEL.—Sesión del dia 2 de Abril de 1878.—Presidencia del 
Exemo. Sr. D. Joaquin Maldonado Maeanaz.—Señores que asis
tieron: Maldonado Macanaz, Moreno Nieto, Yallin y Dustillo, 
Galdo, Sarrasí, Pereda, y Macías, Secretario.

Convocados para este dia los señores*que al margen se ex
presan, se reunieron á la una de la tarde en ci despacho del: 
Exorno. Sr. Presidente, el que á dicha hora abrió la sesión em 
los términos siguientes:

«Se dió lectura del acta de la últim a sesión celebrada e l 
dia 23 de Abril de 1877, y fué aprobada por unanimidad.

En seguida el Sr. Presidente manifestó que el objeto de la 
reunión era saber el juicio que los Sres. Vocales hablan for
mado de las obras del sistema Froébel presentadas al concur
so, y que deseaba oír á dichos señores sobre este particular.

El Sr. D. Manuel María José de Galdo pidió que ámtes de 
dar dictámen los señores que componen el Tribunal se leyera 
el Real decreto, en el que se marean las condiciones que di
chas obras han de reunir para ser admitidas en el concurso 
y recomendadas para el premio. Acto seguido se leyó el Real 
decreto de 3i de Marzo de 1876 , y á continuación tas bases 
para el concurso ríe obras de la enseñanza de Froébel, que con 
fecha 6 de Abril del mismo año publicó la Dirección general 
de Instrucción pública, quedando con esta lectura. enterado y 
complacido el Sr. Galdo.

Abierta discusión sobre la prim era obra presentada con el 
lema P/ux vitce mens, Luis Vives, tomaron la palabra alter
nativam ente los Sres. Sarrasí, Vallin, Pereda y Moreno Nieto, 
los q;ue después de acertadas observaciones demostraron que 
dicha obra se hallaba fuera de las condiciones del concurso, 
pues carecía por completo de láminas y dibujos, como tam
bién del número de páginas que para su impresión se deter
mina; por lo que se acordó por unanim idad no tener opeion a l 
premio la referida obra.

En seguida se abrió discusión soLre la que lleva el lema: 
Para realizar la educación del sér humano es preciso conocer 
las leyes según las cuales este se desenvuelve: Froebellui deri
vado de ellas el método y los procedimientos que aconseja para 
sus Jardines de la Infancia.

Esta obra, que consta de más de 400 páginas escritas en 
letra dim inuta, y acompañada de 33 láminas perfectamente 
dibujadas, reúne, á juicio de todos los Sres. Vocales, las con
diciones exigidas para el concurso, por lo que fué aprobada 
por unanimidad.

Ej Sr. Presidente dijo que puesto que todos los Sres. Vo
cales estaban conformes en que la obra se hallaba dentro de
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las  condiciones del concurso , proponía se form ulara  el dictá
men, q u e  podría leerse en la  p rim era  sesión , lo que se aprooo
por iinojiirnidad. .

Y no habiendo otros asun tos de que t r a t a r , S r. p re s i
dente levantó la  sesión, de todo lo que c o m o  Secretario  c e rti
fico.— Juan  de M aclas y Juliá.=V Y  B.°=E1 P res iden te , M al- 
donado.»

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

R E A L E S ÓRDENES.

Exorno. S r.: Vistos los expedientes instruidos por esa 
Dirección general con los números 15-1/73 y 356/70 sobre 
la devolución que reclama la Sociedad Navegación é In 
dustria , de Barcelona, de los derechos arancelarios pagados 
por los materiales extranjeros empleados en la reparación 
de buques del Estado, en cuyos expedientes se ha suscita
do la cuestión de si procede ó no devolver á los construc
tores de m áquinas y calderas de vapor m arinas para los 
expresados buques ios derechos de los materiales inverti
dos en la construcción ó reparación:

Visto el decreto-ley de 22 de Noviembre de 1868 sobre 
Navegación, y los informes emitidos acerca del asunto de 
que se trata por la Dirección del cargo de V. E., la Aseso
ría  general de este Ministerio y la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado:

Considerando que, según expresa ese centro directivo, 
en el art. 13 del citado decreto de 22 de Noviembre de 1868, 
que consigna la devolución de derechos por los m ateriales 
extranjeros invertidos en las construcciones navales, se 
establece con toda claridad la separación de dos industrias, 
la de construcción de buques y la de fabricación de m á
quinas y calderas de vapor m arinas:

Considerando que no es razón el que en el preámbulo 
al decreto se diga que se tra ta  de proteger á la Marina 
m ercante para lim itar la protección que el mismo decreto 
da también á la industria de fabricación de m áquinas 
cuando esta se verifique para buques mercantes:

Considerando que si no se devuelven los derechos á los 
contratistas, estos han de cobrárselos aumentando el precio 
de la construcción, por lo que poco puede im portar devol
verlos si el precio de Jas obras ha de ser menor así:

Y considerando, además, que aparece muy probable que 
el precio en los contratos ya realizados y llevados á té rm i
no haya sido más bajo porque los contratistas creyeran de 
buena fé tener derecho á la devolución, y no seria resolver 
con arreglo á justicia hacerlo en sentido negativo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el dictámen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha 
dignado resolver:

1.° Que la devolución délos derechos de importación 
de materiales Invertidos en Ja construcción ó reparación 
de buques ó máquinas de vapor marinas está concedida 
sin hacer excepción de las obras que se construyan en bu
ques del Estado, bastando para otorgarla que la inversión 
del material y el pago de derechos estén debidamente ju s
tificados.

Y 2.° Que se manifieste á los M inisterios de M arina y 
Fomento la necesidad de que en los contratos que de esta 
clase se celebren se ponga la condición de la devolución de 
los derechos arancelarios, por lo que pueda influir en ê  
precio de los mismos contratos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1878.

OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Mi
nisterio con motivo de una instancia en la que D. M artin 
Esteban Muñoz solicita la conversión por bonos del Tesoro 
do una renta de Lo 10 pesetas 71 céntimos de dos cargas 
de justicia, por valer la una de 735 pesetas 25 céntimos, y 
la otra de 575 pesetas 46 céntimos, que bajo los números 2 
y 13 respectivamente del capítulo y artículo 1.°, sección 4.a, 
tiene consignadas en el presupuesto de Obligaciones gene
rales del Estado, comprometiéndose á ceder al mismo el 25 
per 100 de la indicada renta:

Visto el art. L° adicional de la ley de 21 de Julio 
de 1876, y la de 3 de Enero del año siguiente, que autori
zan al Gobierno para concertar con los perceptores de car
gas de justic ia  la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que, si bien las mencionadas cargas han sido ya 
declaradas subsistentes, la segunda ni figura á  nombre del 
reclamante, ni tampoco tiene reconocida su personalidad 
por la parte que de ella dice corresponderle;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E. é informado por la Asesoría general de 
este Ministerio, y de acuerdo con el Consejo de Ministres, 
se ha servido acceder á la pretensión del interesado, con 
Ja condición de que, respecto de la segunda carga, se ju sti

fique previamente ante la Dirección 'general de la Deuda 
la personalidad del solicitante y el título en cuya virtud le 
pertenezca; y cumplida que sea esta formalidad, autorizar 
á esa Dirección para entregarle 32 bonos, cuyos intereses 
al 6 por 100 im portan 3C0 pesetas; debiendo abonársele 
además en metálico al tipo de cotización el valor de las 384 
pesetas que recibirá de menos en capital de bonos por las 
23 pesetas 4 céntim os, diferencia entre los intereses délos 
mismos y las 383 pesetas 4 céntimos á que asciende el 75 
por 100 de la carga de ju stic ia  cuya conversión se dispo
ne; en la inteligencia de que al verificarse esta deberá Don 
M artin Esteban Muñoz otorgar á favor del Estado escritu
ra, carta de pago ó cancelación de las mencionadas cargas 
que quedan extinguidas, consignando en ella la cesión de 
las 327 pesetas 67 céntimos que representa el 25 por 100 
de la renta anual de las mismas, y reintegrar, en el caso de 
haberlas percibido, las cantidades correspondientes á de
vengos posteriores al 30 del actual, puesto que los bonos 
que se entreguen han do llevar el cupón corriente, ó sea el 
perteneciente al segundo semestre del presente año.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 1878.

OROVIO.

Sr. Director general del Tesoro.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á  consecuencia 
de una instancia en la que D. M artin Garmendia solicita la 
conversión en bonos del Tesoro de una renta de 450 pese
tas procedentes de imposición hecha en el extinguido Con
sulado de San Sebastian por su abuelo D. José Joaquin, la 
cual se halla englobada en otra de mayor sum a que figura 
al núm. 60 del capítulo i.°, art. 3.°, sección 4.a del presu
puesto de Obligaciones generales del Estado.

Visto el art. l.° adicional de la ley de 21 de Julio de 
1876 y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan 
al Gobierno para concertar con los perceptores de cargas 
de justicia la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que, si bien la expresada carga fué declarada sub
sistente por Real orden de 24 de Setiembre de 1860 á  fa
vor del referido D. José Joaquin G arm endia, no consta en 
el expediente de su razón documento alguno que acredite 
la personalidad del reclam ante ni su derecho á  aquella;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. E. é in 
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 8 
acuerdo con el Consejo de Ministros, scha~servid© acceder 1 
á la instancia del interesado, con la condición de que jus- ¡ 
tiíique previamente su personalidad y el titulo en cuya 
virtud le pertenece la expresada carga de justicia; y cum 
plida que sea esta form alidad, autorizar á esa Dirección 
para entregarle 11 bonos, cuyos intereses al 6 por 100 
im portan 330 pesetas, debiendo abonársele además en me
tálico al tipo de cotización el valor de las 125 pesetas que 
recibirá de ménos en capital de bonos por las 7 pesetas 
50 céntimos, diferencia entre los intereses de los mismos y  
las 337 pesetas 50 céntimos que im porta el 75 por 100 de 
la carga de justicia cuya conversión se dispone; en la 
inteligencia de que, al verificarse esta, deberá D. M artin 
Garmendia otorgar á favor del Estado escritura, carta de 
pago ó cancelación de la indicada carga que queda extin
guida, consignando en ella Ja cesión de las 113 pesetas 50 
céntimos que representa el 25 por 100 de la renta anual de 
la misma, y reintegrar, en el caso ele haberlas percibido, las 
cantidades correspondientes á devengos posteriores al 30 
del actual, puesto que los valores que se entreguen lleva
rán el cupón corriente, ó sea el correspondiente al segun
do semestre de este año.

De Real orden lo digo á V. E. para su cum plim iento. I
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Junio I
de 1878. I

o r o v io . r
Sr. Director general del Tesoro. i

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen
cia de haber entrado en la demarcación del puerto de Deva 
el vapor francés Le Goeland con cargamento de pescado 
fresco, sin manifiesto ni más documento que un permiso 
de la Aduana de Bayona (Francia) autorizando á  dicho 
buque para el tráfico del pescado:

Resultando que el Administrador de la Aduana de San 
Sebastian resolvió que se cobrasen los derechos por el pes
cado desembarcado, é impuso además al Capitán del citado 
vapor la m ulta de 1.000 pesetas por no traer manifiesto: 

Resultando que estos hechos han dado lugar á  diferen
tes cuestiones sobre el derecho que puedan tener los ex
tranjeros para pescar en aguas españolas ó in troducir el 
pescado en nuestros puertos; cuyas cuestiones, indepen
dientes en cierto modo del caso presente, se hallan en es
tudio para su pronta y  mejor resolución:

Considerando que la franquicia de derechos para el 
pescado fresco se ha reservado por diferentes disposición

nes para solo el cogido por españoles, á los que concede el: 
artículo 80 de las Ordenanzas de Aduanas toda ciase de 
facilidades para desembarcar dicho artículo:

Y considerando que no puede perm itirse á ningún b u 
que extranjero el comercio é importación de artículo a l
guno sin que se sujete a los preceptos generales de las Or
denanzas de A duanas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
L° Que el pescado fresco ó salado cogido y conducido 

por extranjeros se halla sujeto al pago de los derechos de 
Arancel, y debe desembarcarse y adeudarse en puerto h a 
bilitado al efecto y con las formalidades de la legislación 
de Aduanas.

2.° Q.ue se ejerza la mayor vigilancia sobre el vapor 
Le Goeland, obligándole á cum plir la legislación.

Y 3.° Que se releve por equidad á su Capitán de la- 
m ulta de 1.000 pesetas que le fué impuesta.

. De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Camilo Fabra, del 
comercio de Barcelona, pidiendo que se rectifique la ex
cesiva tara establecida en el Arancel para los carretes do 
m adera en que viene arrollado el algodón:

Y  considerando que de las pruebas practicadas resulta, 
en efecto, que la ta ra  de que se tra ta  es mayor de la que 
en realidad corresponde al peso respectivo del hilo de al
godón y del carrete;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo inform a
do por la Junta consultiva de Aranceles y de Valoraciones, 
y lo propuesto por V. E., se ha servido resolver que por 
los carretes de madera en que viene arrollado el hilo de 
algodón y el de lino se descuente el 30 por 100, en vez 
del 40 por 100 que establece la disposición 5.a del actual 
Arancel de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Junio de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N .

R E A L  O R D E N .

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Isidro Rodríguez contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, que confirmó otro 
del Ayuntamiento de Vegamian sobre concesión á D. Fer
nando Arenas de un terreno sobrante de la via pública, 
la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

Excmo. S r .: En cumplimiento de la Real orden de 13 
del mes pasado, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por D. Isidro Rodríguez contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de León, que confirmó otro del 
Ayuntamiento de Vegamian sobre concesión á D. Fernan
do Arenas de un terreno sobrante de la via pública.

Solicitada por este interesado tal concesión, el A yunta
miento, prévio informe de una comisión que reconoció el 
terreno, acordó acceder á ella, y ordenó al propio tiempo 
que aquel fuera tasado por peritos y que se publicara el 
acuerdo por si se quería presentar alguna reclamación.

El terreno, considerado como parcela sobrante de la 
via pública, fué valuado en 15 pesetas á causa de estar 
gravado con varias servidumbres.

D. Isidro Rodríguez Pelaez se opuso á la concesión en 
la forma en que se había verificado; y alegando que el te r
reno libre de toda carga valia 250 pesetas, solicitó que se 
anunciara la venta bajo ese tipo en pública subasta por no 
poder ser enajenado libremente.

Desestimada la instancia, el reclamante interpuso re
curso de alzada ante la Comisión provincial, al mismo 
tiempo que Arenas solicitaba de la misma que aprobase 
la cesión del terreno.

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que el te r
reno estaba dentro del casco de la población; que medía 
una extensión de 21 metros de longitud y 11 cíe latitud; 
que era sobrante de la via pública, y que si Lien estaba 
gravado con una servidumbre á favor de D. Domingo y 
de D. Manuel Diaz, había mediado un convenio entre es
tos y Arenas; y considerando por tanto que el A yunta
miento no infringía ley alguna, acordó desestimar el re
curso, dejando á salvo el derecho de los interesados para 
que reclamasen ante quien y en la forma que creyeran 
conveniente.

Contra esta providencia se ha interpuesto recurso de 
alzada ante el Ministerio del digno cargo de Y. R.

Según el informe del Director de Obras provinciales 
que se ha unfdo al expediente por orden de la Dirección
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general de Política y Administración, el terreno en cues
tión mide una superficie de £70 metros cuadrados, y pue
de constituir un buen solar para edificar.

Esta circunstancia influye poderosamente en la resolu
ción del expediente.

En efecto, las Reales órdenes de 13 de Mayo de 1875 | 
y  25 de Febrero último, dictadas de conformidad con el | 
parecer de esta Sección, siéntanla jurisprudencia de que, [ 
cuando las parcelas que se tra tan  de ena jenar no constitu
yan por sí un solar á propósito para edificar, pueden ser 
cedidas á los dueños de los terrenos colindantes sin nece- ; 
sidad de las solemnidades de subasta, puesto que á causa , 
de su pequeña extensión nádie más que estos las pueden i 
utilizar; pero cuando las parcelas forman por sí solares ; 
á propósito para la edificación, entonces, si bien en v irtud  : 
de lo dispuesto en la ley municipal pueden ser vendidas ; 
exclusivamente por los Ayuntamientos, estos no están 
exentos de cumplir con lo dispuesto en el Real decreto de 
28 de Setiembre de 1849, y tienen que cumplir las solem
nidades relativas á la subasta, toda vez que la palabra 
exclusivamente que la ley emplea se refiere sólo á que no 
se necesita la aprobación superior.

Infringió, por tanto, el Ayuntam iento de Vegamian la 
ley al adjudicar sin prévia subasta á D. Fernando Arenas 
el terreno contiguo á la casa de este, y por tai motivo la 
Comisión provincial al revisar el acuerdo no debió des
estim ar el recurso que ante ella se interpuso.

Fundada en estas consideraciones, la Sección opina que 
debe dejarse sin efecto el acuerdo apelado.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto d ictam en, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás electos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA,
EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

En 6 Junio 1878. Real orden admitiendo al Canónigo 
de gracia de Filipinas D. Pedro Mago é Ibáñez la renun
c i a r e  ha hecho de su prebenda. •. , >'

En 12 id. Real orden nombrando para la Notaría de 
Cárdenas, del territorio de la Audiencia de la isla de Cuba, 
en turno de oposición, á D. Juan Larrey y García, pro
puesto en prim er lugar en la respectiva terna.

En id. id. Real orden nombrando para la Notaría de 
Bayamo, en dicho territorio, en turno de oposición, á 
D. Antonio Fraguas y Foncilles, propuesto en prim er lu
gar en la respectiva terna.

En id. id. Real orden nombrando para la Notaría de 
Manzanillo, en dicho territorio, en turno de oposición, á 
D. Eduardo M artin de la Cámara, propuesto en prim er lu
gar en la respectiva terna.

En id. id. Real orden nombrando para la Notaría de 
Moron, en dicho territorio, en turno de oposición, á D. R ai
m undo López M artin, propuesto en prim er lugar en la re s
pectiva terna.

En 14 id. Real decreto nombrando Chantre de la Ca
tedral de Manila, vacante por fallecimiento de D. Telesforo 
de la Trinidad, á D. Angel Novoa, CanónigofLectoral de la 
de Santiago de Galicia.

En id. id. Real decreto nombrando Canónigo de gracia 
de la citada Catedral de Manila, vacante por renuncia de 
D. Pedro Mago é Ibáñez que la desempeñaba, á D. Francis
co Ruiz Valdivia, Racionero de la misma.

En id. id. Real decreto nombrando Racionero de la 
misma Catedral al Medio-Racionero D. Cecilio Valdivia y 
López.

En id. id. Real decreto nombrando Medio-Racionero 
de la citada Catedral al Presbítero D. Rafael Omaña.

En 27 id. Real orden aprobando el nombramiento de 
D. Eduardo Rodríguez Morini para servir interinam ente 
el Juzgado de Ilo-ilo,en Filipinas.

En id. id. Real orden aprobando el de D, Em ilio Mar
tínez Cardenal para servir en igual concepto el de Capiz, 
también en Filipinas.

Madrid 30 de Junio de 1878.

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b sec re ta ría .
S. M. el R ey (Q. D. G.) se dignó conceder por decretos 

de 27 de Mayo y 10 de Junio últimos las condecoraciones 
siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomiendas ordinarias»
D. Vicente Fernandez Rubio.

D. Manuel Ballesteros.

Caballeros.
D. Antonio Jaspe y Hoscoso.
D. Tomás Perez Montarte.
D, Alfredo Vivares, Canciller del Consulado de España 

•en Cette, libre de gastos por sus extraordinarios servicios.

REAL ORDEN DE LA REINA MARÍA LUISA.

Doña Ramona Castañon, viuda de Robles, Dama.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz.
Federico Manet.

Encomienda de número.
D* Luzgerio de Pombo y Barges, Coronel graduado, Co

m an  dante de Caballería.

Encomiendas ordinarias.
D. Baldomero. Bustamante y Osso.
D. Antonio Perez Cantalapiedra.
D. Tomás Martínez.
D. Agustín Viiaret y Massó.
D. Manuel Gallará.
D. Jerónimo Macho Velad.
D. Salvador Corrons.
D. Ramón Barbcran.
D. Ramón Pujol y Thomas.
D. Antonio Moya y Torres.
D. Julián M artin de Eugenio.
D. Francisco de Sales Delgado.
D. José María Jácome.
D. Cárlos Flores, Cónsul de España en Cette, libre de 

gastos por sus extraordinarios servicios.

Caballeros.
D. Francisco Talavera.
D. Ernesto Leys.
D. Quirico García.
D. Manuel Sanz y Enriquez, Vicecónsul de España 

en Cette.
D. Gabriel Berenguer, Canciller que ha  sido del Consu

lado de España en Cette: á los dos últim os libres de gastos 
por sus extraordinarios servicios.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 23 de la 
ley de presupuestos vigente.

Palacio 9 de Julio de 1878.
E l S ubsecretario ,

R a fa e l  F erra se

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D ire c c i o n  de H i d r o g r a f í a .
AYISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 42.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, carias y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa O. de Sicilia.

B o y a  ilu m in a d a  d e  T u a p a n i. Según anuncio d e  la Oficina 
hidrográfica de Génova, á fin de señalar la extremidad de 
la escollera que con objeto de resguardar de los vientos 
de travesía el ante-puerto  de T rapauise está construyen
do desde la punta del Ronciglio, se ha fondeado una boya 
en la que, de dia, se larga una bandera blanca y  roja, y, 
de noche, una luz blanca y lija.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3,122 A y 
577 de la III.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Ita lia .

Boya de c a m pa n a  de Barí. Según anuncio del Ministro 
de Marina de Italia, á causa de la construcción de la es
collera del puerto de Barí, se ha enmendado la boya de 
cam pana al O. de su primitiva situación.

En su nueva situación, que es á 275 metros de la luz 
roja del muelle del nuevo puerto, señala el límite extremo 
á que se puede atracar la escollera. El paso entre la esco
llera y  la boya ha llegado á ponerse impracticable á causa 
de las obras que se están haciendo. Las embarcaciones 
qne entren deben pasar siempre á la derecha de la boya.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 154 de 
la III.

CANAL DE LA MANCHA.
Cosía S. de Inglaterra.

L uces d e  B r ix h a m . Según anuncio de la Trinity House 
d-e Londres, ha dejado de encenderse la luz roja del m ue
lle interior de Brixham, y en su lugar se enciende una luz 
'fija verde. También, para ilum inar los nuevos trabajos de 
la extremidad del rom pe-olas, se enciende una luz fija ro 

ja, que se avista á 3 millas desde cualquier punto del 
horizonte.

A fia de no tropezar en la punta Shoalstone, las em
barcaciones que entren en el puerto exterior procurarán  
no poner la luz del rompe-olas al O. del S3Q.

Cuando se quiera en tra ren  el puerto interior, se go
bernará sobre la luz verde, que deberá dejarse á distancia 
de pocos piés por estribor.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 51, 220 y 
558 de la II.

MAR DEL NORTE.
H olanda.

Luz de Enkhuizen. Según anuncio de! Gobierno holan
dés, en una linterna izada en un armazón de madera, si
tuada por 52° 42' 25" latitud N. y  4 4° 30' 3" longitud E., 
en la extremidad NE. del Wierdijk, al N. de la puerta de 
Stavoren, Enkhuizen, se enciende una luz fija verde, roja 
y  blanca que guia en el Krabbersgat.

Dicha luz es verde en el sector de 85° comnrendido 
en tre  el S. 43° O. y el N. 82° O.; roja en el de 4 4° com
prendido entre el Ñ. 82° O. y  el N# 68° O.; y blanca en 
el de 81° comprendido entre el N. 68° O. y el N. 43° E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 46® 24' NO. 
en 4878.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 44 de 
la  11.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Banda.

Piedra al N. m  W ángi-W angi. Según la Oficina hi
drográfica de Washington, en Abril de 4 878 se ha per
dido el buque inglés, de Newcastle, Julia Rcitz, en una 
piedra desconocida, situada próximamente en 5° 42" lati
tud S. y 4 29° 45' 33" longitud E.} inmediata ála isla Wan- 
g i-W angi, á la entrada septentrional del paso de Búton.

Cartas números 458, 596 y 604 de la sección I; y 487 de 
la V.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Extremo SO. de Nifon.

Luz de Sakai. Según el estado de faros japoneses, en 
la punta del muelle meridional de la entrada del puerto 
de Sakai, costa oriental del Isumi Nada, ó golfo de Osaka, 
hay una torre blanca, exagonal. y de madera, en la que á 
46,3 metros sobre el nivel de la pleamar y á 9,9 metros 
sobre el terreno, se enciende una luz fija verde y de apa
rato dióptrico de 5.° orden, la cual con tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de 10 millas desde cualquier 
punto del sector de 270° comprendido entre eí S. 44° 30' 
O. y  el S. 75° 30' E.

La situación de dicha torre es en 34° 35' 42" latitud 
N. y  441° 40' 3" longitud E.

Las demoras son verdaderas. — Variación 3° NO. 
en 4878.

Cartas números 466 y 604 de la sección I; y 617 de la VI.

Madrid 3 de Julio de 4878 ,= F rancisco Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  d e la  Caja g en er a l d e D epósitos.
De conformidad con Jo que previene el art. 32 del regla

mento de esta Coja general, quedan anulados y sin ningún va
lor ni efecto desde la publicación del presente anunciólos res
guardos de depósitos necesarios siguientes:

Numero R . Fecha
de en irada -Registro, de la imposición. Renta. Capital.

123.456 29.441 27 Nov. 1877. Obligaciones del
Banco y Tesoro, 
in te r io r .. . . . . .  31.500

123.457 29.442 Idem id. i d . .  Idem id., id  61.500
123.458 29 443 Idem id. id .. Idem id., exterior 30.000
123.459 29.444 Idem id. i d .. Idem id., interior 123.000
123.462 29.446 Idem id. id. .  Obligaciones de

ferro-i mriles.. 1.000
123.463 29.447 Idem id. i d. .  Perpétua...............  250

Madrid 9 de Julio de 1878.=E1 Director general, OárJos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1874, factura número 452 de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. 520 de señala
miento.

Primer semestre de 1875, factura núm. 524 de señala
miento.

Segundo semestre de 1875, factura núm. 488 de señala
miento.

Primer semestre de 1876, factura núm. 472 de señala
miento.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, factura núm. 5.881 de señalamiento.

Primer semestre de 1872, factura núm. 2.4-62 de señala
miento.

Segundo semestre de 1872, facturas números 2.057 y 2.058 
de señalamiento.

Primer semestre de 1873, facturas números 2.250 al 2.252 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1873, facturas números 2.457 al 2,461 
de señalamiento.
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Primer semestre de 187-4, facturas números 2.395 al 2.400 
de señalamiento.

Segundo semestre de 4874, facturas números 2.029 al 2.034 
de señalamiento.

Primer semestre de 4875, facturas números 4.987 al 4.993 
de señalamiento.

Segundo semestre de 4875, facturas números 4.848 al 4.854 
de señalamiento.

Primer semestre de 4876, facturas números 4.765 al 4.773 
de señalamiento.

Segundo semestre de 4876, facturas números 4.536 al 4.546 
de señalamiento.

Primer semestre de 4877, facturas números 4.406 al 4.448 
de señalamiento.

Segundo semestre de 4877, facturas números 4.426 al 4.447 
de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4875, 
factura núm. 539 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4874, factura nú
mero 266 de señalamiento.

Primer semestre de 4875, factura núm. 284 de señala
miento.

Segundo semestre de 4875, factura núm. 244 de señala
miento.

Primer semestre de 4876, factura núm. 260 de señala
miento.

Segundo semestre de 4876, factura núm. 310 de señala
miento.

Primer semestre de'4877, facturas números 284, 284 y 285 
de señalamiento.

Madrid 40 de Julio de 4878.=E1 Director general, Carlos 
Grotía.

Direccion
Esta Direcci 
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242
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NUMERA
jion  de las factu 

por decenas 
las* cada b

i generales.
2.504 á 

341 
4.374 

544 
4.294 
2.264 

984 
734 

2.334 
544 
224 

4.784 
644 
574 
761 
874 

2.494 
4.554 

934 
264 

2.544 
2.564 
2.034 
4.344 
4.744 
4.431 

661 
2.444 

354 
2.244 

494 
454 

4.404 
474 

4.901

Tesorería 
mee de la 
de intere- 
arríles, y 
neimiento 
e:
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xas que 
comprende 
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8.540
350

4.580
530

4.300
2.270

990
740

2.340
520
230

4.790
620
580
770
880

2.200
4.560

940
270

2.520
2.570
8.040
4.350
4.750
4.440 

670
2.420

360
2.250

2C0
460

4.440 
480

4.940
86 39 584 390
87 36 554 360
88 6 54 60
89 448 4.474 4.480
90 244 2.404 2.440
94 248 2.474 2.480
92 445 4.444 4.130
98 46 454 160
94 84 834 840
95 96 954 960
96 859 2.584 2.590

Obligaciones especiales de Alar á Santandert
4 3 24 á, 30
2 7 64 70
8 6 31 60
4 5 44 50
5 2 44 20
6 4 4 40
7 4 34 40
8 9 84 83
9 8 74 80

M'idrid 40 de Julio de 4878. 
lIeslei'3£,=V,° B.°— El Director

== El Secretario, Santiago Ba- 
general, Maldonado.

Banco de España.

jl j i dose realizado de las oficinas de la Dirección de la 
De a 1 intereses del semestre vencido en i.* del actual, 
culitoponuientes á los valores que abajo se expresan, deposi
tados en este establecimiento, se avisa á los interesados que 
pueden presentarse á percibirlos en los di as que se determi
nan, previa exhibición de los resguardos respectivos:
Día 44»—Obligaciones del Estado por subvenciones al ferro

carril de Alar á Santander.
Acciones de carreteras de Julio y de obras públicas ó 

inscripciones nominativas de renta perpetua al 
3 por 100 interior.

Día 42.— Títulos de renta perpetua al 3 por 400 interior, res
guardos de depósito, números 4 al 67.700.

Dia 43.—Idem, id. id., números 67,704 al 87,900.
Dia 4o.—ídem, id. id,, números 87,904 al 97.300.
Dia 46.—Idem, id» id., núrncrcs 97.301 al 104.700.

Dia 47.— Idem, id. id., números 404.704 al 144.529.
Dia 48.—Obligaciones generales del Estado por subvenciones 

de ferro-cam les. resguardos de depósito, números 
4 al 67.700.

Dia 49.—Idem, id. id., números 67.704 al 90.800.
Dia 20.— Idem, id. id., números 90.804 al 99.800.
Dia 22.— Idem, id. id., números 99.804 al 408.200.
Dia 23.— Idem, id. id., números 408.204 al 444.530.
Dia 24.—Deuda amortizable al 2 por 400 interior.

Desde el dia 26 del presente mes en adelante se pagarán in 
distintamente toda clase de valores.

Madrid 40 de Julio de 4878»=E1 Vicesecretario, Juan 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n -A d m in is tr a c ió n  d e  la  Im p re n ta  N a cio n a l.

En virtud de autorización concedida por Real orden fecha 
8 del corriente, se saca nuevamente á pública subasta, con la 
rebaja de la tercera parte del precio de tas¿icion, el papel so
brante de periódicos y Gacetas atrasadas inservibles que existe 
en este Establecimiento, con arreglo al siguiente pliego de con
diciones.

Madrid 44 de Junio de 4878.=Ei Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á Jas cuales se vende en pu
blica subasta el papel sobrante de periódicos y Gacetas atra
sadas inservibles que emsten en el almacén de la Imprenta
Nacional.
4.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 50 céntimos de peseta.
2 .a El papel mencionado estará do manifiesto en el despa- ¡ 

cho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festi
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

36 El remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la mis
ma que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el dia 
45 de Julio próximo á la una de su tarde.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen ai Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la med;a hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta., provisionalmente 
ai que resulte ser mejor Imitador. En el caso de que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las ha
yan suscrito nreva licitación oral por espacio de un cuar.o de 
hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca mayor precio 
sobre el tipo de la subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del Establecimiento con arreglo al número 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo,

9.a Para presentarse como lirilafi^._e^condicion precisa 
depositar préviamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

40. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 4.a, será des
echada.

41. Aprobado que sea el remato, y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de Ja imprenta Nacional, se 
elevará el contrato á#escritura pública; siendo de cuenta del 
rematante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de 
ellas en el papel sellado correspondiente, y de los derechos de 
inserción en la Gaceta , con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden fecha 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 44 de Junio de 4878.«*Baron de Cortes.

Modelo delprvposicioTh
El que suscribe, enterado, del pliego de condiciones para la 

enajenación del papel de periódicos y Gacetas inservibles 
existentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se ccm prc-
Hiete á cum plirlas, y á satisfacer la sum a d e  pesetas (en
letra) por cada kilogramo de papel,

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia  
de Toledo.

Ignoiándose el paradero de D. Antonio María Hortal, perito 
dei Estado que entendió en la tasación de las fincas núme
ro 3.524 del inventario, consistentes en tres cuarteles en que 
se dividió para la venta la dehesa denominada Aimadenejos y 
Nava de Don Diego, que se remató en 25 de Agosto de 4862 
como de los Propios de esta ciudad, por el presente se cita al 
D. Antonio María Hortal para que dentro del improrogable 
térm ino de ocho di as se presente en esta Administración en 
horas hábiles de oficina á manifestar el lugar de su residen
cia para encargarle del cumplimiento de un servicio dispuesto 
por la Superioridad; en la inteligencia que trascurrido que sea 
aquel plazo se procederá al nombramiento de otro perito que 
lo  desempeñe.

Toledo 8 de Julio de 4878.=Juan Alvarez Mendez.

Administración d e  Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 9 de Julio.
Núm. 424 Agustín Alvarez.— Cor uña.

425 Abadesa de Santa Cruz.—Córdoba.
426 Antonia Martínez.— Griñón.
427 Benigna Sánchez.— Ciudad-Real.
428 Eudaido Puig.— Barcelona.
429 Francisco Zapatero.— Martín de V.
430 Francisco Soriano.— Valencia.
434 Francisco Bravo.— Cuevas de Vera.
432 Hipólito Lobo.—Aviles.
433 Isidro Fernandcz.—Frcchilla.
434 losé Medina.—Ocaña,

Núm. 435 Juan A. M olina— Albacete.
438 Josefa Fernandez.—Congib.
437 José Monserrat.— Valencia.
438 Marcela Navarro.— Toledo.
439 María Antón.— Guernica.
440 Pelegrin Chofré.— Cañamelar.
444 Pedro Hernaez.— Viso del Marqués.
442 Segundo Díaz.— Valencia.
443 Zoilo Aguado.— Aranjuez.

Madrid.40 de Julio de 18ÍJ8. = E i  Administrador, Martin' 
Botella.

Comisaría de Guerra de M a d rid .

Ignorándose el actual paradero de Doña Rosa Nuñez' y  
González,' viuda del Oficial segundo de- Administración m ilitar 
D. Angel Salazar; y siendo necesario oiría en un expediente" 
que me hallo instruyendo por pagas de toca abonadas indebi
damente á la viuda del mozo de Sanidad M. Domingo Suamz, 
se la cita por medio del presente para que en el término de 
un mes comparezca en esta Comisaría de Guerra, sita en la 
calle del Espejo, 43, tercero derecha, ó dé noticias de su pa
radero.

Madrid 8 de Julio de 4878.=E1 Secretario, Mariano A ran- 
guren.=V .° B.°=E1 Comisario de Guerra, Fiscal, Eduardo 
Fernandez de Ibarra.

Junta económica del Hospital militar de Zaragoza.
Hace saber que el dia 42 del mes próximo de Agosto, á las 

once de su mañana, tendrá lugar en la Dirección del expresado 
Hospital una subasta para contratar el abastecimiento de la 
carne de vaca que se necesite durante un año en el mismo, 
bajo las bases que expresa el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en dicho establecimiento á disposición del 
que guste enterarse.

Zaragoza 40 de Julio de 4878.=E1 Director, Presidente, Ma
riano Canalejo.

Junta de obras del puerto de Bilbao.
Con arreglo á lo acordado por la Junta del puerto el 6 del 

corriente, y en virtud de las atribuciones que le están conce
didas por el art. 46 de su reglamento orgánico y art. 7.° de la 
instrucción de 80 de Noviembre de 4875, ha sido señalado 
el 12 del mes próximo de Agosto y doce horas del dia, en el salón 
de sus sesiones, sito en el piso segundo de la Casa Consisto
rial, para la adjudicación en pública subasta de la ejecución 
de las obras de mejora y encauzamiento de la vuelta de Elor- 
rieta, en la ria de Bilbao, ccn oujecion al proyecto general 
aprobado por Real orden de 2 del presente m es, cuyo presu
puesto de contrata es de 4.475.646 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Bilbao ante la Junta de 
obras del puerto, en cuyas oficinas estará de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, planos y condiciones, 
tanto facultativas como las generales aprobadas por Real or
den de 40 de Julio de 4864 y  las particulares relativas á la 
obx-a de que se trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que se fija al pió, y la cantidad 
que ha de consignarse precisamente en el Banco de Bilbao, 
como garantía para tomar parte en la subasta, será de 44.757 
pesetas en dinero efectivo, ó valores de la Deuda publica al 
tipo marcado e.i el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
habím_malizado^el deposito deljnaodo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción, quedando las mejoras á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 8.000 pesetas.

Bilbao 8 de Julio de 4878.=E1 Vicepresidente, E. Coste y  
Viídósola.

Modelo de proposición.
D    vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Junta de obras del puerto de Bilbao con fecha 8 de 
Julio último, de la instrucción de subastas de 48 de Marzo 
de 4852, de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de mejora y en
cauzamiento de la vuelta de Elorrieta, en la ria de Bilbao, y  
de todas las obligaciones y derechos que señalan los documen
tos que han de regir en la . contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta la construcción de las mencionadas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........

(Aquí el importe de la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndoseque 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la captidad en pesetas y céntimos, escrita en leLa, 
por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma.)

Universidad literaria de Sevilla.
FACULTAD DE MEDICINA EN CÁDIZ

D. Federico Benjumeda y Fernandez, Caballero Gran Cruz 
de la Real Orden americana de Isabel la Católica, Decano de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, perteneciente á la Universi
dad literaria de Sevilla, etc. etc.

Hago saber que se hallan vacantes en esta Facultad tres 
plazas de Profesores clínicos, dotadas con el sueldo anual de 
4.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición en esta 
Facultad con arreglo á las disposiciones vigentes.

Para ser admitido á ellas es necesario acreditar los requi
sitos siguientes:

4.° Ser español.
2.® Ser Licenciado ó Doctor en la Facultad de Medicina.
3.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.® No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.

Los ejercicios de oposición consistirán:
4.° En la exposición de la historia médica completa de un 

enfermo.
2.° En practicar una operación en el cadáver.

Para el primer ejercicio se pondrán en una urna ocho cé
dulas correspondientes á otros tantos enfermos, de los cuales 
cuatro serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía.

El actuante sacará una cédula y pasará inmediatamente á 
examinar al enfermo que le haya tocado en suerte por el tiem
po que fuere necesario, no pasando este de media hora. Con
cluido este examen, que deberá hacerse en presencia del Secre
tario del Tribunal, áe le incomunicará durante dos horas, ha
ciendo en seguida delante del Tribunal la historia del mal, sus 
causas, diagnostico, pronóstico y método curativo. La exposi
ción de fu áofc’WiV* del- padecimiento, á la cual deberá añadir
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el que actúa cuantas consideraciones creyere interesantes 
acerca del mismo en general* no teniendo tiempo limitado.

Terminada la exposición del caso, los contrincantes, que 
habrán examinado al enfermo durante la incomunicación del 
actuante, le harán objeciones por espacio de £0 minutos 
cada uno.

P ara el segundo acto el Tribunal preparará 10 cédulas 
con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, de las 
cuales elegirá una, incomunicándosele inmediatam ente por es
pacio de tres horas, dándole lo* auxilios ne* osarios para hacer 
la  operación y los libros que pidiere. Concluido el término 
prefijado, expondrá detalladamente delance del Tribunal la 
historia de la oj .'ración que le haya cabido en suerte, expo
niendo los diversos métodos puestos en práctica hasta el dia, 
dando las razones de preferencia del que haya elegido, y de
mostrando al mismo tiempo sobre el e&dcver el proceder que 
haya practicado. El Tribunal obrará además en todo lo relativo 
á los ejercicios con arreglo al reglamento de oposiciones á 
cátedras de % de Abril de 1875.

Eos aspirantes á estas plazas deberán presentar sus solici
tudes en la Secretaría de esta Facultad, acompañadas de los 
documentos justiñ, ativos de los requisitos arriba expresados, 
en el término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G-a c e t a  d e  M a d r i d ; y cumplido que sea es«e 
plazo, se procederá á verificar los ejercicios en la forma esta
blecida en esta convocatoria.

Y para que llegue á conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar he acordado publicar el presente, de do en 
la Facultad de Medicina de Cádiz á 5 de Julio de 1878.—El 
Decano, Federico Benjumeda.

D, Federico Benjumeda y Fernandez, Caballero Gran Cruz 
de la Real Orden americana de Isabel la Católica, Decano de 
la  Facultad de Medicina de Cádiz, perteneciente á la Univer
sidad literaria de Sevilla, etc. etc.

Hago saber que se halla vacante en esta Facultad una pla
za de Ayudante Facultativo con destino á las clases de C líni
cas y Anatomía quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes, 
dotada con el sueleo anual de 750 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición en esta Facultad con arreglo á lo dispues
to en la instrucción de 5 de Diciembre de 186%.

P ara ser admitido á ella es necesario acreditar los requisi
tos siguientes:

1.° Ser español.
£.° Ser Licenc'ado en Medicina y Cirugía.
8.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.° No hallaroe incapacitado para ejercer cargos públicos»
Los ejercicios de oposición consistirán: 

d.° En el examen y exposición de un caso práctico de Me
dicina ó de Cirugía.

 ̂£.e En un examen teórico ó teórico-práctico de las m ate
rias pervenec*entes á las asignaturas, hecho por cuatro de los 
Jueces durante una hora.

Los aspirantes á esta plaza deberán presentar sus solicitu
des en la Secretaría de esta;Facultad, acompañadas de los do
cumentos justificativos de los requisitos arriba expresados, en 
el término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y  cumplido que sea este 
plazo, se procederá á verificar los ejercicios en la forma esta
blecida en esta convocatoria.

Y para que llegue á conocimiento de las personas á quie
nes pucMairiio*oc^,r he a * do publicar el presente, dado en 
la Facultad de Medicina de Cádiz á 5 ae ju lio  ae 1878.= m  
Decano, Federico Berijúmeda.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
S o c ie d a d  Económica M a tr i te n s e .

PROGRAMA ORDINARIO DE PREMIOS DE 1878.
Seccion  de Agricultura.

1.® Origen y progreso del cultivo de la  caña de azúcar en 
nuestras provincias meridionales, dando noticia de las condi
ciones climatológicas y del terreno en las que pueda cultivar
se; medios de que este cultivo sea más productivo, y m anera 
de beneficiar la caña.

%.° Tratado teórico-práctico sobre la fabricación, mejora y 
clarificación de los aceites españoles.

3.° Estudio sobre la phylo iera; medios de prevenir su inva
sión y de combatirla donde se presentare.

Seccion  de Artes.
d.® Cartilla teórico-práctica de cualquiera de los oficios que 

abraza la industria.
£/* Aprovechamiento de las aguas limpias, de las súcias y 

de las m aterias fecales de Madrid.
3.° Presentar muestras de aceites minerales beneficiados 

en España, y que por sus precios y condiciones puedan com
petir con los del extranjero.

Seccion  de Comercio.
1." ¿Cuáles son las causas del aumento de los siniestros 

m arítim os durante el último quinquenio, de las trasform acio- 
nes operadas en la m arina mercante, y qué influencia tienen 
estos hechos en los seguros marítimos?

%.° ¿Cuáles son las causas del elevado descuento que sufren 
los efectos del crédito al por menor, y sobre qué bases podria 
crearse un Banco de circulación que dism inuya el interés que 
hoy paga la c’ase mercantil?

3.® ¿Cuáles son las causas de las crisis industriales en Es
paña, y qué medios deberían emplearse para evitar su re
petición?

Los premios que la Sociedad otorgará, según el m érito de 
las Memorias presentadas, serán:

d.° Título de socio libre de cargas.
%.* Uso del escudo de la Sociedad.

\  3.® Medalla de oro.
4.® Medalla de plata.
5.® Mención honorífica.
6.® Dos mil reales en metálico y £00 ejemplares al autor 

de la Memoria sobre los mismos asuntos, y que la Sociedad juz
gue de mérito sobresaliente y digna de publicarse con los fon
dos de la Corporación.

ADVERTENCIAS.

1.a El plazo para la presentación de las Memorias term ina
rá  en 31 de Diciembre de este año.

%.a Las Memorias y objetos se han de presentar en la Se
cretaría de la Sociedad, plazuela de la Villa, núm. %, piso bajo, 
de doce á dos de la tarde, en pliego cerrado y sin firma; y en 
el sobre un lema cualquieia, al que acompañará otro pliego, 
también sellado y lacrado, que contendrá la firma y nota y

domicilio del autor, y en el sobrescrito el mismo lema de la 
Memoria, el que sólo será abierto en caso de merecer su tra 
bajo alguno de los premios.

3.a Se insertan á continuación, por acuerdo de la Sociedad, 
los artículos 158 y 159 de su reglamento, que dicen así:

«Art, 158. Las Memorias ó escritos que obtuvieren los pre
mios ofrecidos en los programas son propiedad de la Sociedad; 
sin embargo, sus autores podrán sacar copia y publicarlos, 
dando conocimiento de ello á la Corporación.

Art. 159. En ningún caso se devolverán las Memorias ó 
escritos que se presentaren optando á los premios ofrecidos 
por la Sociedad, y que no los hubiesen obtenido.»

Madrid %% de Junio de 1878.=E1 Presidente, Agustín Pas- 
cua l.= E l Censor, Miguel de Cervantes.=El Secretario primero, 
Luis María de Tró y Moxo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JU Z G A D O S  M IL IT A R E S .

Cartagena.
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de la Ca

pitanía general de este Departamento en causa por daños cau
sados en la almadraba de Escom breras, se cita por prim era 
vez á D. Juan Scott y Morison, natural de North Slinids , hijo 
de Juan y de Juana, casado, de edad de 36 años, y Capitán del 
brik-barca inglés Stebonhealh, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en el expresado 
Juzgado á manifestar si se conforma ó no en sufrir la pena 
que contra él solicita el Ministerio fiscal; nombrando en el ú l
timo caso Procurador y Abogado para su defensa, bajo aper- 

■ cibimiento de que no haciéndolo le serán designados de oficio.
Cartagena 6 de Julio de 1878.=E1 Secretario, Mariano Fer

nandez Alarcon.
Ceuta.

D. Victoriano de López Pinto, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general de 
esta plaza; y D. Rafael Fernandez Abril, Auditor de Guerra 
interino y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza al confinado cum
plido de este presidio Manuel Orpi Cánovas, hijo de Guillerm© 
y de María, natural de Palm a de M allorca, de estado soltero, 
de oficio tejedor y de 35 años de edad, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á oir una notificación 
que debe hacérsele en causa que se le ha seguido por muerte; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 3 de Julio de 
1878.=Victoriano López P in to .=R afael Fernandez Abril.— 
Teodoro González del Hoyo, Escribano principal.   Madrid.

D. iómíoriano García Martin, Teniente ouronei graduado, 
Comandante fiscal del prim er batallón del regimiento infan
tería de Garellano, núm. 45.

No habiéndose presentado á su debido tiempo en este regi
miento infantería de Garellano el soldado José Santa Cruz 
Rodriguez, que procedente del Ejército de la isla de Cuba pasó 
en el año último de 1877 á disfrutar de cuatro meses de licen
cia por enfermo en esta Corte, á cuyo individuo se le ha forma 
do sum aria como reo del delito de prim era deserción; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito.y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de San Mateo de 
esta Corte, donde deberá pfesentarse dentro del término de 
£0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no verificarlo en el plazo se
ñalado se seguirá la causa en rebeldía.

Madrid £4 de Junio de 1878.=Sinforiano García.

D. Sinforiano García Martin, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Garellano, núm. 45.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de la sec
ción de música de este regimiento Aquilino Morales Casero, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción; y 
usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente segundo edicto llamo y emplazo al 
referido soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Mateo de esta Corte, que ocupa el cuerpo, don
de deberá presentarse dentro del término de £0 dias, contados 
desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y de
fensa; en el concepto que de no comparecer en el plazo prefi
jado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid £ de Julio de 1878.^-Sinforiano García.

D. Ricardo Jubes Calderón, Comandante Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Garellano, núm. 45.

No habiéndose presentado á su debido tiempo en este regi
miento el soldado Facundo Pedrosa López, que procedente del 
Ejército de la isla de Cuba desembarcó en la Península en el 
mes de Julio de 1876, y pasó á disfrutar cuatro meses de li
cencia por enfermo en esta Corte, á cuyo individuo se le ha 
formado sumaria por el delito de prim era deserción; y usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito y em
plazo por tercer edicto al soldado expresado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de San Mateo de esta Corte, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá 
la causa y le resultará el perjuicio que haya lugar.

Madrid $ de Julio de 1878.=Rioardo Jubes.

Sa n Fernando.
' No habiéndose presentado el artillero segundo de la ter
cera compañía del segundo batallón del segundo regimiento de 
Artillería de á pié, Antonio Blanco Ortiz al term inar la licen
cia que por cuatro meses le concedió el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Búrgos para Málaga al desembarcar en Santander en 3 
de Octubre de 1876, procedente del Ejército de Puerto-Rico, 
por cuyo delito se le sigue sumaria; siendo este individuo hijo 
de Antonio y de María, natural de Loja, provincia de Granada, 
y avecindado en su pueblo;

Haciendo uso de la jurisdicción que concede la Ordenanza, 
cito, llamo y emplazo al referido Antonio Blanco Ortiz, seña
lándole el cuartel de la Bomba, en Cádiz, donde deberá pre
sentarse en el término de £0 d ias, que empezarán á contarse 
desde esta fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa hasta la aprobación de la 
Superioridad sin más llamarle n i emplazarle.

Insértese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Málaga y Granada, para que llegue á conocimiento 
del interesado y Autoridades que deban proceder á su captura.

San Fernando 19 de Junio de 1878.=V.° B.°=E1 Fiscal, 
Juan Jimenez.=De orden d e l Sr. Fiscal, el cabo segunde, Joa
quín Sans.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc a lá  d e  H e n a r e s .
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Hago saber que el dia 13 del corriente mes fué hallado en 

la Presa, punto denominado El Cubillo, entre unas ramas 
raíces secas dentro del rio Jaram a en término de San Fernan
do, en este partido judicial, un esqueleto de persona que, según 
declaración facultativa, se le calcula ser hombre de 46 á 50 
años de edad, de estatura regular, faltándole dos dientes in
cisivos, uno arriba y otro abajo, y que la muerte debe datar 
por lo ménos de más de un año; no tenia ninguna ropa ni aun 
resto ó señal de ella, y ménos de otro objeto alguno.

En su virtud, como quiera que no haya podido adquirir 
dato ni noticia alguna acerca de dicho cadáver, he acordado 
por providencia de esta fecha anunciarlo por medio de edictos 
que se publiquen en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  á más do fijarse otro en los estrados de este 
Juzgado, para que en el término de 15 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación en dichos periódicos, comparez
can en este dicho Juzgado las personas que tuvieren algún 
dato ó antecedente aeerca del mencionado cadáver á fin de 
que suministren los datos que tuviesen sobre las causales de 
su muerte y medios de acreditar su identidad.

Asimismo se llama por medio de este edicto á los que fue
ren parientes del citado cadáver para que en igual término al 
fijfldn anteriormente comparezcan en este referido Juzgado á 
efecto de ofrecerles Ia'causa qvreiTor el expresado motivo se 
sigue en este Juzgado por Ja Escribanía del actuario por si en 
ella quieren ser partes, y recibirles además declaración sobre 
dichos extremos.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Junio de !878.=Jacinta 
V alentin.=Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en los autos 
de abintestato que se siguen por muerte de D. Bonifacio Sán
chez Jordán, vecino que fué de esta Corte, se cita y llama á 
cuantas personas se crean con derecho % heredar los bienes 
dejados por dicho señor para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del refrendan
te á deducirlo en legal forma; apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1878.=Francisco R ondan .=  
El Escribano actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

X—60

R ivadavia.
D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Rivadavia.
Por el presente llamo á los que se crean con derecho á la 

herencia fmcable de Doña Brígida Bernedo, natural de la par
roquia de Doncos, partido de Becerreé, en la provincia de LugOf 
para que en el término de 30 dias siguientes al de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en forma á usar de él ante este Juzgado por dependencia del 
juicio abintestato promovido á nombre de Doña Ramona y 
Doña Adelaida Ojea.

Dado en la villa de Rivadavia á 9 de Abril de 1878.=BaI- 
bino Llamas y Pons.=Modesto Martínez. X —61

Sevilla.—San Roman.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de prim era instaneía del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Diaz Solís, hijo legítimo de Manuel y Josefa, natural y 
vecino de esta ciudad, calle Adelantado, núm. 6, bautizado en 
la parroquia de San Gil, casado con Antonia Sánchez Aguilar, 
no tiene hijos, jornalero de campo, de edad de 26 años; Ilde
fonso Posada Rodriguez, vecino de esta ciudad, en la Resola
na de la Macarena, núm. 4, casado, fogonero y de edad de 46 
años, sin que consten otras circunstancias; José Sevillano 
Muñoz, de la propia vecindad, con habitación en la calle Don 
Fadrique, núm. d, y José de Ja Cruz Fernandez, de igual ve
cindad, con habitación en la calle Don Fadrique, núm. 9, sin 
que consten otras circunstancias por no haber sido inquiridos, 
para que en el término.de 15 dias, á contar desde Ja inserción 
de la. presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a
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b e  M a d r id ,  do presenten , e l  prim ero en los estrados de este 
Juzgado y los ú ltim os en la cárcel pública de esta capital, con 
el fin de am pliarlo  al Disz Solís la inqu isitiva que tiene pres
tada, y á les tres  m encionados recibirles declaración indaga
to ria  en la causa que se les sigue en este Juzgado por asesi
na to  á D. Eduardo García Perez y lesiones á otras personas; 
apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
hubiere  lugar, ademas de declararles contum aces y rebeldes y 
siii opcion á que se les oiga en dicha causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
G uardia civil y dependientes de la policía jud icial p ractiquen 
diligencias en so lic itud  de los susodichos individuos, consti
tuyendo en  prisión  á los tres m encionados José de la  Cruz 
Fernandez, José Sevillano Muñoz é Ildefonso Posada R odrí
guez, los cuales se rem itan  por trá n s ito  á la  cárcel pública de 
esta capital para el fin indicado, y  á la vez se proceda á  la 
presentación en este dicho Juzgado del Diaz Solís, cuyas señas 
se estam pan á continuación.

D ada en Sevilla á 5 de Junio  de 1878 ,=E nrique Iñ ig u ez .=  
E l actuario , M anuel de Moya.

Señas.
M anuel Díaz Solís, e s ta tu ra  cinco piés, pelo negro, ojos 

pardos, narL y beca regular, barba poblada, color trigueño, y 
v is te  pan talón  ele ] año de cuadros, chaqueta de paño oscuro, 
blusa azul, o usa i r  luda á ray as azules y  encarnadas, ceñi
dor negro, botinas de chagrín  con pu n te ras  de charol y som
brero blanco.

D. M anuel Gómez Quintana,, Juez m unicipal suplente, y ac
cidental de prim era instancia  del d is trito  de San R om án en 
esta  ciudad y su partido.

E n  v irtu d  del presente edicto hago saber que en los autos 
o rd inarios prom ovidos á nom bre de D. Federico y Doña E lisa 
Sam per y L edavart contra D. José González Perez, Conde de 
Casa-Gonzalez, sobre cobro de reales, he dictado providencia 
en  este día, teniendo por reproducida la dem anda de aquellos 
á nom bre tam bién de Doña A na L edavart y  Campuzano, v iu
da de D. Félix Sam per, confiriendo tra slad o  al D. José Gonzá
lez por lo que respecta á la  susodicha, y  que en el térm ino 
im prcrogab 'e  de nueve dias comparezca en m i Juzgado á con
tes ta rla ; y que en atención á  re su lta r  ya de las actuaciones 
que el deudor no tiene domicilio fijo, ignorándose su actual 
paradero, habiendo residido ú ltim am en te  en esta capital, se le 
cite y emplace por medio del presente p a ra  el objeto expre
sado.

Y para la debida publicidad y que pueda llegar á no tic ia  
del D. José González, Conde de Casa-Gonzalez, se extiende el 
p resente y otros de igual tenor, que se fijarán  unos en los si
tios de costum bre en esta localidad, y  se in se rta rán  otros en el
Boletín oficial do la  p ro v in c ia  y  G a c e t a  de IvTADrid. —

Sevilla o de Julio  de 1878.=M anuel Gómez Q u in ta n a .= E l 
Escribano actuario , R icardo R ubio. X —59

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Goü%acim oficial del día  10 de Julio d$ 1878, comparada con
la del d ía  -interior*

CAMBIO AL CONTADO.
fo n d o s p ú b l ic o s . ?--------------  ==========

Día 9. Día 10.

Reata perpetua ai 9 par 4 00,. *.............. 43*30 4 3*27 1(2-25-30
4 3*27 4(2 

pequeños. 43*35 »
ídem id. exterior............ . . .  ________. . . I  15 0t0 45 0f0
.Deuda amortiza ble con interés del $ por

<90 in te rio r.  .........   . . .  28*65 ‘ 28*65-60-65
pequeños. » 98*62 4¡2

M«m id, id.., exterior— . . . . . . . ________  * »
pequeños. \ 8P75 »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte- ..
rés 2 i \ í  por 4 05_____  , .     1 * 67*25

Billetes iHpuirífo-nos del Banco de Espa ¡
fía, segunda sé ríe . . . . .  .........   400*65 <06*05

Bonos de1 Tesoro, de 2.000 rs.,0  por 4Ot»!¡
interés anua]................... . . . ................  80 0(0 80‘25-80 Op)

en cantidades pequeñas 79*25 80*t.5
no publicado 80 Ojo »

Resguardos al portador de la Caja de De- :
pósitos................ . . . . . . . . . . __ . . . . . . . .  85*50 , »

Cédulas ana* del •Banco Hipoteca- ¡
rio de España al 7 por 4 0 0 .  ------------ » »

Idem id. t i  8 por 4 00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 9< 0(0  ̂ 91 0(0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 4 90, serie interior__ . . . . . _____ __... 94*50 ! 94*80-75-70
m  publicado. » 94*75

m  cantidades pequeñas,' 94*55 »
Idem- id. id.-. Id. exterior. __         ¡ 94*75 94*50-75
Idem del Tesoro sobre producto de Adua : 1

,ñas.. . . . . . . . . ------- ------------- ------ ., '' 93*45 1 ¡93*15-30'
no publicado. 98*40 : »

Acciones del Banco Hispano-Colonial. . . .  ' * 05 0¡0 »
Obligaciones del mismo.  .......   i » »
Acciones de ca rreteras generales, 6 por 4 90 

anual, emisión de 81 de Agosta de 4 852. !
de 2.000 r s .  ___. . . . . . .  v  ......... . 48 0(0 48 0j0 -

Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, de
2.880 r s . . . .  ............................................  » 40 0¡0

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 rs  . . . _____   . 26 0|0 26 010-20*1 0

Acciones del Banco de .España ..................   >.23 fqo »
no publicado 223*50 223*50

Idem de la Compañía de los ferro-carriles
de Madrid á Zaragoza y Alicante  » »

no publicado 79 0{0 79 0i0 d.
Obligaciones de la misma, interés 3 por 100

anual ............................   » »
no publicado. 61*50 61 *58 d.

Idem del Timbre, 9 por 100 interés anual. I 03 0|0 »
no publicado\ » f 103 G{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Í DAÑO. BENEFICIO, jj |  DAÑO. BENEFICIO,,

I I
, 1 [8 » j Logroño . . . .  •* i 418

Alcoy.. « i □ . »  S{S S Lorca.». „. „, par. »
Alicante. ..o I » ' <¡4 L u g o . . . . . . .  3(8
Almería.. . .  0 ¡ v 4 [8 Málaga. . . . .  :s» < (2
A v ila ......f i  par. » M u rc ia ......!  v« R4
Badajoz.. | » <(8 Orease.. . . . .  ¡s par. j »
Barcelona...  I » 4 (2 O viedo.. . .  > * j 2* 1 (2
Béjar.. . . . . .  i par. * Palencia .... j . ® 3 ¡8
Bilbao...,,. J  » 3¡B Palma Ma!l.a| » <(2 p.
Burgos,.. « J  par. ¡ » Pamplona...* n 4 (4
Cáceres.. . .  o ¡ * ¡j <jS : Pontevedra. ¡ » Í 1(4
C á d i z * 414 .Reus,.   j 1{8
Cartagena...] * ¡ 3(8 ' Salamanca., par d. »
Castellón.. v  5 par. » j S. Sebastian. » { 8(4p.
Ciudad-Real. par. » f-Santander... » 3(8
C órdoba.... » <{4 Sta.GruzT.fe. » <|4
Coruña  » 3(4 Santiago....! 3 i <{2
Crenca  <(2 » S egov ia ..... » <(8'p.

. Ferrol .1 » 5(8 Sevilla.. . . . .  * 4 (2
Gerona. . . . .  » p Soria. . . . . . .  g |3ar. ¡ »
Gijon J  » ] RíH T arragona.. » 3(8
Granada... J  » ' 4[4 T eruel... . .  J  » ¡ <(4
Guadal ajara.» <[8 T o led o ...... 4 {8 1 »
í ' í a r o |  » < [4 ' Tudela.. . . . .  J 4 [4 8 »
Huelva. j » 8¡4 y  a lenda .. . .  I I 3(8
Huesca... . . . ¡j » . Valladolid. J  • d I 3(8
Jaén   par. ¡ » V ig o . . . . . . . J  » i <]8
Jerez Froai*! » <¡8 V ito r ia . . . . .!  *> j 4 ¡2
León. . . . . .  J  a 1 3(8 Zamora p a r . ¡ »
L é rid a ......I  ' r*- i 4(8 Zaragoza..,„| » 1 4(4
Uñares» par. |  » 3

lu isa s  extranjeras*
PA RÍS 9 DE JULIO,

i*  por ICO e x te r io r .. . á U3[8,
Fondos españoles, . . . l *  por 400 in te r io r .. .  h >

(2 por 4 00 amortizable á 82.

Pondos f r m e e s e * . . . . \ ¡ Hl*;;;;;;;;;; ¡
Consolidados ingleses.. ......................   á 96 7[16.

fiambios ©floi^les sofera plazas ©xtrasij©ras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*45.
París, á 8 dias vista, franc. 5*04 d.

Observatorio de Madrid.
Obmrmúiomt meteorológicas, del dia 10 de Julio de 1878.

| j TRMPgRATüaA I]
| altura | 7 úurnsdad del aire. ji
sdel barónaetroj TsaaoriiETRo. DiRHGOiOíf II sstado

HOTiáS * reducida I II
Í á 0o y en L . j y clase del Tiento, del eielo.mil metros. aQ». í numede-

1 cido-  y

  708*05 <6 1 ] <2'9 N. E . . .  B a fte jc á s i desp.°
9 delam. 70823 23*0 | 47*0 ¡N. N. E. Brisa. .¡Nuboso.

—- _SUUXtéJ¿  qg -9 i ¿ N - ~M E_ lAnmn--------------------- ---
3 de la t. 706*64 26*6 4 7*8 jO .»..,. GalmaJjNuboso.
6 de la i  706*31 24:2 4 6*0 N  Brisa. .[ídem .
9 de la n. 707 56 21 0 <4*6 {¡N....... . i Calma . (¡Cási desp.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. 29*4
Idom mínima de id . <3*9

D iferencia..................... ................. <5*5
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la  tie rra . 40 0 
Idem id, dentro de una esfera de crista l.. . . . . . . . . . . . .  60*4

D ife re n c ia .. . . . . .  ........... 20*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros »

§espackos telegráficos recibíaos m  el Observatorio de Madrid §0- 
fyre el estado atmosférico é las nueve de la mañana en .varios 
punios de la Península el dia 10 de Julio de 1878.

ALTOSA I TSWPHRA- |
barométricai tura bireg- fuerza estado estado

IfiráíTMMS. 1 £ra(*os cion del deliíübáLiLAülSá* al niTel del cenie- del cielo, de la mar
mar en mi- simal es. Tiento. Tiento.

Kmetros.
•Hilj 1 wmmm\mmmnmwnwnm iiiiiiíi ir   nmw w r — i.í,^  1        -      m t

s
S. Sebastian. 764*7 26 0 N. O ... Brisa .. Cási cub.°. Bella.
B ilb a o ...... 764*7 24 0 N .O ... ló em .. N uboso... Idem.
Oviedo... . . .  764*6 i 5*8 N. E . . .  Calma . Lluvioso ..  »
Coruña (7 h.) 765*8 <9 0 N. E.. B risa.. Cubierto.. Tranq*
Santiago.. . .  76640 47 5 N. E , .. Id em .. Idem   »

Oporto.   764*8 26*2 S. E . . .  Brisa . Ais. nubes. Bella.
L isb o a ...... 763*0 23*7 N. E . . .  Viento. ídem  Idem.
B adajoz..... » 22*2 N Brisa.. Nuboso  »

S. Ferii. (7 fe.) 762*8 22*0 N. E . . .  Idem ... Despejado. Tranq.*
S ev illa ...... 7622 28*2 S . . . . . .  Calma. I d e m ... . .  »
Tarifa  761 9 26*4 E.¡.. . . .  V.° fte. Idem P. oleaj.
G ranada.... 763*8 22*0 N. E . . .  B risa.. Cási desp.0 »

Cartagena... 76íi‘2 233 N Viento. Nuboso... Oleaje.
Alicante. . . .  760*8 3P4 E  Brisa. .  Idem . . . . .  Rizada.
M urc ia ...... 761*9 26*7 O. N. 0. Idem .. Cási desp.0 »
V alencia.... 763 3 27*0 N Calma . Nuboso...  »
Palma...........
Barcelona... 766*2 24*0 E  » Cubierto.. Oleaje,

Teruel  760*4 <9*4 O .. B risa.. Nuboso... »
Zaragoza.... 763*4 49*0 N .O ... Idem .. Despejado. »
Soria  760*8 <9*4 N .O ... Calma. Cási desp.® »
Burgos  764*0 48‘3 N .E .. .  B risa.. Nuboso... »
Valladolid...
Salamanca.. 764*8 48*0 &. S. E Td em .. Despejado. »

M a d r id ...,, 768*9 513*0 N. N. E. Idem ..  Nuboso.. .  »
Escorial  765*0 <9*4 N. E . . . Idem .. ídem   »
Ciudad-Real.
A lbacete.... 764*8 <8*5 N. E . . .  Üdem .. Idem . . . . .  »

Direccion general de Correes y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de <4*50 á 15*50 pesetas la arroba, y á 4*31. el kilói 

gramo.

Idem de carnero, á 0‘5S pesetas la libra, y  á \ *10 el kilogramo. 
Tocino añejo, de <9 á-2(> pesetas la arroba; de c*90 á 6*94 pesetas la 

ííbra, y de 4*33 á 2*02 el küógramo.
Jamón, de 28 á 82*50 pesetas la arroba; de <*§5 á <‘75 la libra, v 

de 24'69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 a 0*40, y de 0*4§ a 0*52 Desetas el kilé- 

gramo.
Garbanzos, dé 0 á 14*50 pesetas k  arroba; de 0*25 á ¥'m la libra. 

j  de 9*54 á 4 *88 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*87 la libra, y  

de 6*54 á 0'-70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de ©‘£5 á 0*87 la libra* y 

ds 6*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*^5 á 9*20 la lib ra , y  

ds 0*54 ó 0*83 el kilógramo.
Garbos vegetal, á -1*75 pesetas la arroba, y á 0*<5 el kilógramo. 
liiem. mineral, á <‘§5 pesetas la arroba, y*a 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á t peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 14 á <6 pesetas ia arroba; de 0*50 á 0*68 la libra, y  de 

< *0® •*» 'i ‘42 el kilogramo.
Patatas, de 4 á pesetas la arrobarás 0*08 á 6*<< la libra, v 

de 0*4 8 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 4 7 pesetas la arroba; á Q*@a la lib ra , y  á <4*10 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á <0 pesetas la arroba; de 0M3 á 0‘35 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*93'el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 al decálitro.
Trigo, precio medio, á 44*58 pesetas’ la fanega, y á 28*38 el hectó- 

litro.
Cebada., precio medio, á 6M 5 pesetaslafanega, y  á 41 *4 3 el hectolitro. 
Idem nueva, precio medio, de 5 á o'25 pesetas la fanega, v  de 9*05 

á 9*50 el hectolitro. **

Nota, Beses degolladas en el diaJde ayer.—VVacas, <56.— Carne
ros, 843.—Terneras, 35.—Total, 4.C34.~

Su peso en lib ras.. .  86.184.—Idem en kilogramos.. .  38.989.

EiMd§ i s  los productos recm daém  m  esta capital m  §1 im  
d$ ayer por arbitrios sobre artículo® i $ consume«

fuhtos r s  K&CA'mk%im.lPiü-y£énfá, ¡puntos be hbgavdagion. Pía$.€énU.

Toledo..• 3.645*70 I Fábricas de cervezas:
Segovia. „ 2 . 8 5 8 * 7 3  j segunda quincena „ »
Norte   6.084 *4 8 ! Fósforos encabezados. »
Bilbao o $.298*4 8 j Fabrica de gas, cok y
Aragón   4.994l47 I residuos... . . . . . . . .  »
Valencia............ .. 4,277*47 J Mataderos   40.587*30
Mediodía. ................  4 4.954*07 |
Correos. . . . . . . . . . . . . ,  74*75 Total. . . . . . . . . .  46.738*85
    IIIII lii ftitimu n ’i w n  n r  JM1'J3»TjyicfTWJ?iinn.l'JW>JU»A.mMeüi'PR>iiUW^ ^ agM

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Julio de 4&78.=E! Alcalde, Marqués de Torneros» 

vl^do del Villar.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

^  MADRID.—Se han r e p a rM o ^ M ti^ B ^ ^
“tufno' %mJ7xeloS~7rmiíe<rd?^^oñ^ de H idrolo
gía médica; el ^ 8  de la R evista  Europea , con notables 
escritos de autores españoles y extranjeros; el 32 deí perió
dico L a  N aturaleza , y el 19 de L a  Ilu strac ión  Venatoria , 
con excelentes grabados.

Hemos recibido un ejemplar elegantemente impreso del 
folleto Esposizione fvnanziaria  fatta dal M in istro  delta 
F in a n ze  F . Seism it-D oda nella to m a ta  del 3 Giugno 1878. 
Este im portante documento parlam entario m uestra clara
mente la situación rentística del Reino de Italia.

ANUNCIOS.

t  EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
JL  de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

S A IT0S  D EL D IA.

San Pió I, Papa; San Abundiof mártires,
y Santa Verónica¿ virgen.

Cuarenta Hora* en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y  media.— 
Baile.—De tal palo, tal astilla—  Baile.—Las ferias.— Interme
dios por la  banda de Ingenieros.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.~E l yerno del señor 
M anzano—El Conde Patricio.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las
nueve.—El diablo Cojuelo.

CIRCO DE PRICE.—A la s  nueve de la noche.—Gran fun
ción, en la cual tomará parte la  célebre gim nasta americana 
Miss Sanyeah, y  tendrá lugar la segunda representación del 
grande espectáculo denominado Las ferias de Hong-Kong.

CAPELLANES.—La Mariposa, Sociedad de baile, celebra 
su reunión el jueves, de nueve de la noche á dos de la ma
drugada.

Patines de diez á doce y  de tres á cinco.


